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,. 
NOTARIA 2 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO 
Lic. Jorge Javier Priego Solís 

Titular 
Lic. Víctor Manuei Ocaña Andrade 

Adscrito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 11 de abril de 2023 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública número 17989 (DIEICISETE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE). Volumen 178 (CIENTO SETENTA Y OCHO) de Protocolo Abierto, de fecha 

once de abril de dos mil veintitrés, conforme al artículo 680 (seiscientos ochenta) del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi 

cargo, la sucesión testamentaria a bienes de la extinta señora ANA MARÍA HERNÁNDEZ 

MÁRQUEZ también conocida como ANA MARÍA HERNÁNDEZ MÁRQUEZ DE BECERRA y/o ANA 

MARÍA HERNÁNDEZ DE BECERRA y/o ANA MARÍA HERNÁNDEZ DE B. ; las señoras ISABEL 

CRISTINA BECERRA HERNÁNDEZ y ANA MARÍA BECERRA HERNÁNDEZ y los señores 

ANTONIO BECERRA HERNÁNDEZ y FRANKLIN BECERRA HERNÁNDEZ, aceptaron la herencia 

instituida en su favor, así mismo la señora ISABEL CRISTINA BECERRA HERNÁNDEZ, aceptó el 

cargo de albacea de dicha sucesión, quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de los 

bienes de la herencia. 

J 

( 
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755 del Códlgo de Procedrníentos Civiles ambos Vigentes en el Estado. y 57, fracción VI de la 

nueva Ley Org.~rnca del Poder Judicial del Estado de T abe seo, se da entrada a la demanda en vla 

y forma propuesta; e11 consecuencia, fórme&e el expediente respectivo. reglstresa en el Ubro de 

Gob!Gmo que se neva en este Juzgado bajo el n(lmero !mill. dese avtSo de su mlao al H 

Tnbunal S~r1or de Justicia del Estado, dandole la corTI!$poodlente inteMinción e la Fiscal del 

Ministerio Público adscrita a es1e Juz.gado. 

TERCERO. De confOilT\ldad con los articulas 139 y 755 fr&eCI6n 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en VJgor se ordena la pubbead6n de este auto a través de Edictos que se 

publicarán por tres veoes de tres en tres dlas en el perl6cieo oficial del Estado y en un diario de 

mayor circ:ulao6n, que se edrte en la Ciudad de Vil1.811ermosa, Tabasco; asl como también se fiJ81l 

Avisos en los lugares públiCOS mas concurridos en esta ciudad, como $011 lO$ tableros de aviSOs 

del H. Ayvnt6~1o ConstituCional; Receptoria de Rentas; Centro de Procuración de Justicia de 

esta municipalidad. Delegación de Tntn&to; JlllgQdo Primero Civil de Primera instenCJa; Dirección 

de ~ndad Pública, Oficial/e 01 del Reg¡stro Crd.· as/ como MeiC&do PúbliCO. por 5Eif los lugares 

públicos mis concurridos de ala localidad; asl como también deberé ftjarse Aviso¡ en oo lugar 

Vtslble al publico donde tiene su ubicación el J)fedlo mateña del presente prQQeCbmiento por 

conducto de la Actuaria Judícial; h~Ciéndose saber al público en general que si alguna persona 

tiene Interés en e$te julao, deberá comparecer ante esta juzgado a het~el1os valer eo un téonano 

de qu noe dtas contados a paltlr de la úl111na publicación que se realice y deducir sus derechos 

legales. 

En él entendido que se les concede tres dfas hábiles, contados a partir del die siguiente e 

la recepción del ofiao correspOndJente. para que lnrormen el cumpluniento dado o en su defecto el 

Impedimento que hayan tenido para la fijación tle los avisos 

Se le hace saber a la promovente dé! presente procedimiento, que la publlcadón de 

edictos. que en su oportunidad se realice. deberén ser poblic~ados de forma leg1bles, esto es, en 

las dimef\SIOMS (tamaño de letra adecuado para la lecll.n) que permita ser suficientemente 

vis1bles al ptjbiJCo en geneflli, a fin de dar cumphrn~to satisfact«ío e lo omenado en el artkulo 

755 ftacdón 111 del Código de Procechrrlentos Civiles en Vigor. 

De Igual manera se le hace de $U conocanneoto que en lo que respecta a las 

pub~CJones que se realicen en el diario de mayor clfculad6n, deberá l!ntenderse que entra cada 

ooa de las publcaciones deben meclar dos dios héblles, para que la slguJente pubi'JCadón se 

realice al tercer dla hábl siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la junsprudencia bajo el rubro 

de 'NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓOIGO oe PROCEDIMIENTOS 

CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL.• 

De la misma forma se le hace ~ber que lo sel\alado en el párrafo que antecede no 

aplico para las publlcaciones del periódico oficial del Estado, toda ve que es un hecho notol'io qiJ8 

el atado periódico ún~camente publica lo$ dlas miércoles y sébados, y que existe lmposlblldad de 

hacer la publlcadon de loa ediCtos en dicho periódico, en el exacto término legal pAlQSado en el 

articulo 139 <M!I Código de Procedimientos Civiles en vlgot, por tanto, en lo que respecta a estas 

publiQN:Iones deberén realizarse en las la forma en que periódico ofieial d!!l Estado, realiza sus 

publicacionet; esto e&, los dlas miércoles y sábado de cada semana 

Se aperaba al promovente que de no reali¡ar las publlcaclone$ et1 los términos 

ordenados, reporta.ré el perJUICio que ello puada deparatte pues aún y cuando la ley I!X¡)t8S8menle 

no Indica las ~recterlstJcas de dichas poblicaoooes. lo c~erto e& que, al inplicar la presente acción 

la púllicaQÓ/1 transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de u11 Inmueble con 

dueño incierto; para que ello tu pos¡ble es lógico eKigir que la aludida publiataclón sólo es posible, 
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al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y nQ furtivas o minimas que 

impidan ello. 

CUARTO.· Hágase del conocimiento a loa colindantes del predio motivo de eataa 

diligencias, la radicación de esta cauu para que, de conformidad con la f rección 111 del articulo 123 

del Código de Prooedoer en la Materia, dantro del t'rmJno de tres dfas hábiles contados a partir del 

siguiente a equel en ~e les wrta efectos la notiflcaclón del presento ptovoldo, manltletten lo que 

a aua derecho• o intereses convenga, rH~to a la tramitación del pretente procedimiento, 

corriéndoles traslado con las coplas simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se 

les previene para que seftaten domlcltlo para los efectos de ofr, reelblr clt:as y notifteaelones en esta 

cabecera municipal, •porcObldos que en caso do no haoe~o. lu subsocuentea noti11caclones que 

oonfonne a las reglas generales deban haoérsele personaJmente, le surtirán sus efectos por medo 

de li!ta fljeda en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 del 

ordenomlonto 18911 onte<lonmonte Invocado. 

Colindantes ala demuia que resultan ser: Antonia Carrera Nadal y Noé Ocampo Zamudlo, quienes 

tienen su domicilio, en Galle las Palmas Lotes 48 y 50 respectivamente del Fracdonamlellto 

Mlramar del pobledo Frenclsco l. Madero perteneclento a asto munlclplc> do Contla. 

QUINTO.- Con lea copin limptes del escrito inicial y documentos anexos, córrase 

traslado y notiffquese a la Oir&ecl6n General del Registro PUblioo de la Propiedad y del Comercio 

dal ESlado de Tebascoo, con sedo en la ciudad do Villahermosa, Tabasc:o, la radicación y !témlte 

que gyardan lat praaanteo dilil¡enciaa de Información de dominio, promovido por JULIÁN 

ALFONSO LOPEZ JIMÉNEZ, a fin de que. en un plazo de tres dfas hábiles, mis yn dia en razón 

da la djstanda contados a partir del siguiente a aquel en que kt surta efectos la notificación de 

uta proveido, manffioa!elo que a au derecho o lntelia convenga, • quien t e le prevleno pera que 

senara domicilio y autOfioe persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los 

efectos de olr y recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de no hacetlo, les 

tubsecuentea ootitloaclones, aun taa que conforme 1 111 reglas get1er1111 deban ha~rsele 

p&rsonalmonte, le surtirén &u& efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 

Juzgado de oonformided con los articulas 136 y 137 de la l ey Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Oelgual fosma O<tle requiera a dicha eu!oridad par11 que so~ale domicilio y eutorlce per10r1a 

en esta ciudad y puerto de Frontero, Conda, Tebasco, para los afaclos da oir y recibir chas y 

notificaciones. apercibido que en caso de no haoetlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efactos por medio 

de lista fljeda en los tableros de avisos de ute Juzgado de confosmldad con los articules 138 y 

137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.· Ahora bien, tomando en cuenta que el domiCilio de la Dirección General del 

R8Qll!ro Pllbllco de l81 Propledocl y del Comercio del Estado do Tobaacoo. ae encuentr11 fuere de 

eata Jurlsd~dón, con ;apoyo en loa artfculos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con 

m insertos necesarios y por Jos conductos legales pertinentes. envfuo atento exhorto al Juez CMI 

en tumo dt la C!ydod dft ymohermosa Taba!HfQ, pare que en auxilio a las. labores de 1111 Juzgado. 

ordene a quian corresponda, la no!iflceclón del presente proveido a la Dirección General del 

Registro Público de la Proplodad y del Comercio del Estado de Tobasco. con la súplica de que tan 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mando diligenciar en sus términos ala brevedad posible y 

devollltflo bajo le mismo clrounstencla, quodando facultado para acordar promocOones tendientes 

al pertaccionemiento para la diligencioción de lo otdenado. 

SéPTIMO.· TC>da vez que el ptodio mateña del presente procedimiento, colinda el NORTE: 

on 17.00 metros con la demesla objeto del presente proc.dlmlenlo con Avonlda liS Palmas, 

Fraec:lonamlento Mlremar, Rencherra Francisco l. Madero, del municipio de Centla, Tabasco, 
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mediante el ofiCio de m io COITe$pondlente notifiqu~ e~ colindante al H. Ayuntamiento 

Constrtuaonal de Frontera, Cenlla, Tabasco, para que dentro del ténninO de diez dfas hábiles, 

contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo. maMieste lo 

que a la defensa de sus derechos corresponda respecto 8 la tramítaci6n del presente 

l)focecfimlento asimismo se le requiere para que dentro de Igual ténnino informe a ttta Autoridad 

si el prediO urbano. ubicado en Averuda las Palmas, Fraccionamiento Mnmar. Ranchelfa 

Francisco 1. Madero, del municipio de Cenlla, Tabasco, constante de una supelfiae de 850.00 

metros cuadrados y una superficie da oonstrucciOn de 115.00 metros cuadrados, con las sigu~tes 

medldas y colind¡¡nc•a&. 

Mlrarnar 

, Al NORTE: en 17.00 metros oon la demasla objeto~ presente procedimiento. 

, Al SUR: en 11.00 metros, colinda con la Gall& las Palmas del Fraocíonamiento 

.,. Al ESTE. en 50.00 metros, colinda oon Mario Brown Peralta. 

~ Al OESTE: en 50.00 metros, tollnda oon Enrique Jitmlnez. 

Pertenece 0 no ai FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escnto inicial y doaJmentos anexos que exhibe la parte promovente 

De Igual forma requ•érasele para que sel'iale domiciJio en esta ciudad para olr y recibir 

toda clase de crtas y notificaciones. advertido que de no hacerlo dentto de d1cho ténnino, da 

confonnldad con el articulo 136 del C(xl¡go de Procedimientos Civiles en vigot en el estado, se le 

designaran las listas que se lijan en los tabteros de aVIso ele asta Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva sen alar hora y lecha para desahogar las testilllOfliaJes qu& ofrece 

la promovente. hasta en 1anto se dé curnplirruento a lo ordenado en el presente proveido, e<»rde 

a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado 

DOMICiliO PROCESAL Y ABOGADO PATRONO ---

NOVENO.- El prornovente sel'lata corno domícíiiO para olr toda clase da citas 

notifiC8CíOneS y documentos, CAllE JOSEFA ORTIZ DE OOMINGUEZ MANZANA 1 LOTE 5 

FRACCIONAMIENTO GRIJALVA 1, DE ESTA CIUDAD Y PUERTO OE FRONTERA. CENTI.A. 

TABASCO, autorizando para tales efed.os, asf como para éXhlblr, recibir y reooger toda dase de 

documentos y valoras, a los Licenciados AXEL FEDERICO LAYNES VAzQUEZ. LUIS FERNANDO 

ROORIGUEZ MOLUNEOO asi corno a los Ciudadanos VERÓNICA SUAREZ CACHÓN y 

ABRAHAM JULIAN RODRIGO LÓPEZ CRUZ.. lo antetíOt tn lénnlnos de los artlculos 136 y 138 

del código de procedimientos Civiles oo V¡gor. 

Asimismo y en cuanto ala designaCión que hace de 11bogado patrono, es de decirla 

que los msrnos deberán de Inscribir su oedula en los libros de reg1llro de e~te juzgado para éSUW 

en condlc10nes de reoof1ocerles la personalidad que les confiere el promoventa, revisado y 

certificado que fue por la Secretaria Judlclal. 

OI:CIMO - Oe conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polftica de 

los Estados Unidos Mexrcanos. y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a la 

lnfonnadón Pública del Eslado de Tabasco, se hace uber 8 1as partes que les asiste el derecho 

para oponerse a la publ~eación de sus datos personales, cuando se presente una soltCitud de 

acceso a alguna da las resoluaones públicas o a las pruebas y damas constancia$ que obren en 

el expedienta respectrvo. asf corno para ejercer los derechos de acceso. rectJficaciOn y de 

cancelación de los datos pef'S()flales que le concleman en este expedlentB o en el SIStema 

adop~. en la Inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

publica correspondiente que se realice, SB suprWT1irán los datos sensibles que puedan contener, 

asl como la lnfonneción con~iderada legalmente re&eJVada o confidencial. Cabe Informar que el 

derect\o humano de a<xleSO a la Información comprende solicítar, lnvesflgar, difundir, buscar y 
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recibir la información, confonne a lo previsto por el articulo 4 de la cltade Ley de Transparet~cle a 

la Información P\lbllca del Eatado de Tobaeco. 

DECIMO PRIMERO.· Se eulollza al P<Omovenla y a aua acredlladol, la captura dlgllal de 

las actuaclonet que Integren loa autos, medla~te su tel6rono celular o cualquier o~o diapoalllvo 

aleccrónlco utilizado para !al fin, con la salvedad <le que el uso que haga de dichos reproducciones 

será bajo su más estricta responsabilidad. 

DECIMO SEGUNDO.· A fin de lograr la Inmediatez en el cumpllmlentD del mandato 

contooido"" este proveido, y obtener los mejores resultados en el presente prooeso, en el menor 

tiempo posible, toda vez que es obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime 

que tiene como carga procesal coadyuvar con este Juzgado, para obtener la Información que se te 
aervlr6 para demostrar sus exoopolo.nes y defensas en el presente P<OCOSO, queda a cargo de la 

ptomowntt 11 tremtteclón de los oflcka y exhorto ducrltos en los puntos que antecedan. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSA LENNY VlLLEGAS 

PEREZ. JUEZA SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

FRONTERA, CENTLA. TABASCO, MEXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

REYNA M lOSO TI PÉREZ PÉREZ. CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... •. 

AUTO ACLARATORIO 

• ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

FRONTERA, CENTLA. TABASCO, MExiCO. A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

VISTOS. 1.1 cuenta aecreuorial, oe acuerda: 

PRIMERO. De autDs M advierta que mediante inicio de veintidós de marzo de doo 

mfl veintiuno, se radico el procedimiento judicial no contencioso de diligencia de tnformación de 

dominio promovido por JULIAN ALONSO LÓPEZ JIMÉNEZ para acreditar la posesión sobre la 

demasfa del predio urbano que sel\ala en su libelo inicial y si bien es cieno el domicilio es el 

correcto. empero las medK:Ias ycollndandas ahr asentadas no $0f'l las corractas, si no las indicadas 

de la siguiente manera: 

Predio Urbano Identificado como Lote 49, Manzana VIl, ubicado en AVENIDA LAS 

PALMAS, FRACCIONAMIENTO MIRAMAR. IRANCHERIA FRANCISCO l. MADERO, DEL 

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, conouonte de uneauperllcfe de 650.00 mecros cuedredoa y 

una •uperllcle de con&trucelón de 1354,176 m2 (mil troeclentoa cincuenta y cuetro punto ciento 

setenta y seis metros cuadracfot), con las siguientes medidas y eollndancias: 

~ Al NORESTE: en 17.00 metros colinda con Terrenos ganados al mar. 

l> Al SUROESTE: en 17.00 me~s oolinda con Julián A~onso López Jiménez. 

l> Al SURESTE: en 79,706 metros, colinda con Antonia Carrera Nada!. 

) Al NOROESTE: en 79.609 metros, colinda con Noé Oeampo Zamudio. 

Sioodo estas las medidas y collndanclas correcta, aclar&clón que "" hace para 

tc<los los erectos legales a los que haya lugar. 
SEGUNDO. Asl mismo, se advierto que el colindante de lado Suroeste es el mismo 

promovente, por lo que resulte innecesario notificarle en su domicilio el auto CSt Inicio de fecha 

ant11 referida, en razon de que 11 momento de notificarte la prntnte racUC~clón del Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Diligencia de Información do Dominio, tendré conocimiento de 141 

misma. 
TERCERO. Apareciendo que la <:olindancia Noceste. del predio motivo de estas 

diligencias, K con Terrenos ganados al mar; se otdena se otdena girar oficio a la Comisión 

Nacional del Agua, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Paseo Tabasoo número 907 
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de la Cdonia Gl y SáeN. de la...-do \lllohefmOSa, Tabasco. por.o que dentro del-de 

diez dla• hábiles OOMidoo a pel1k dol dla IOQ<Jionto que recil>a la oom...-cficiol rn¡>Odlvo. 

marilie>'"' lo que a su ropr-oor_,cla y oeftale - en 85la ...- pon olr y 
red.,. toda clase de das y not>ficocior1oo. -Ido que di! no hacef1o cle<1Cro de dJCho 16rmno, de 

oonlcrmldad coo el ertlc:ulo 136 del Código de Pn>ee<J•mlentos Civiles an vigor en el eo18do, aale 

d05ignaran las listas que oe ftjan en los tableros de aviso de este juz¡¡ado. 

CUARTO. Tomando en coooidolacl6n que el domlcllo de la COMISIOI'I 

NACIONAL DEL AGUA. $Unet~entra ubleado EN LA AVENIDA PASEO TABASCO NÚMERO 007 
DE LA COLONIA Gil Y SAE.NZ, DE LA CIUDAD OE VllLAHERMOSA, TABASCO, es decir 

domicilio se encuentra fuera de la juri.acUceión de este Juzgado; porto que, de conformktad con los 

articulas 143 y t« del Códlgo Procesal Civil en vigor en el EstadO, se ordene girar atento eXhorto 

al Jl/éz CM/ en tumo, de V/1181>$1!!1011. Tob.,.r:o. para ofe<tos de que onlene e quien co~ .. ponda, 

de cumplimiento a lo O<denado en et~e P<O•eidO elabo<e y haga enb'8 del oficio dlr1gido • quien 

togam»nto tepresente o lo COmWcln NM;IOflal del Afii'B; quedando facultado "'"' .,._ lo 
_,. o~.,.-o do la d--del exhotiO en comenlo. ExhotiO que--en un témlno no moyo< de q<Anoa d'-. --saber que CUO<II8 con un l6mWIO do 

un dia más para la cliligenclaciOn dol misn1o en razón de la di5lináa, quedando a a~rgo de lo parte 

actora la lramltación dol.,._ tlcllono, pon l180erloilegat a su klgor de oo1gen. 

NotifiqueM por parsonalmonte y cúnplase. 

Asl lo proveyó. manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY VlllEGAS 

P~REZ, Jueza SegundO CiVIl del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Cantla. Tabaoco. 

México; ante la Secretan& de Acuerdos Licenciada REYNA MIOSOTI PEREZ PEREZ, quo 

autori<a, certifica y da fe .. .". (Doo firmas liegibloa) .. ." 

Y PARA SU pUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIOI'I OUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 

VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAs. DEBE INTERPRETARSE EN El SENTIDO 

OE QUE ENTRE CADA UNA DE lAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS OlAs HAIIILES, 

R olA HAall SIGUIENTE. 

ABRIL DE DOS MIL 

seo. 
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DIECISEIS PUNTO NOVENTA Y Sl.ETE METROS CUADRADOS), localizados dentro de las 
siguientes medidas y colindañdás: 'al NOROESTE. 22.04 mts (VEINTIDOS METROS, CUATRO 
CENTIMETROS)con laguna de las ilusioAes; al NORESTE, 25.22 mts (VEINTICINCO METROS, 
VEINTIDOS · CENTIMETRÓS) con propiedad de Ofelia Díaz Jiménez lote 4 (CUATRO); al 
SURESTE, 20.00 (VEINTE METROS) con calle Paseo Comalcalco; al SUROESTE, 34.48 mts 
(TREINTA Y CUATRO METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS) con propiedad de Pedro 
Georgina Pedrero .. . " 

Teniendo como valor comercial la cantidad de $8,794,000.00 (ocho millones setecientos 
noventa y cuatro mil pesos 001100 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito del 
ejecutante, menos la rebaja del 10% {diez por ciento) que corresponda por cada uno de los 
remates ya realizados hasta llegar a la segunda almoneda, por ser el siguiente remate a 
realizarse, tal y como lo dispone el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el 
cual arroja la cantidad de $7,914,600.00 (siete millones novecientos c:atorce mil seiscientos 
pesos 001100 M.N.), cantidad que servirá de base para el presente remate en segunda 
almoneda. 

d 1 Monto obtenido e a siguiente operacion aritmetica: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $8 794,000.00 Sin rebaja $8 794,000.00 
Sequnda $8 794 000.00 -10% $7 914,600.00 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que 
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 1 O% (DIEZ POR CIENTO) 

-de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 
Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta 
por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en 
el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no 
menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los días m iércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" ... EDICTOS PAIJ.A El- REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO [:S UNA .. ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL ... " " 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta en 
Segunda Almoneda tendrá verificativo las ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D E L PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE E L LICENCIADO LUIS MIGUEL 
ROSADO VALENZUELA, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIE N LEGALME N TE 
ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO O FIC IAL 
D EL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA C IUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHE RMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
T ABASCO. 

lf 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 15 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 16 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 17 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 19 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 20 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 21 

efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artlculos 136 y 229 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dlas" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dfas 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente. Sirve de 
apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena ~poca; 
Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 
220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dla inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica Jos dlas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
articulo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se 
habilita los dfas y horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del edicto 
ordenado en lineas anteriores. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
As/ Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vil/alpando García, 
ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Sol6rzano de Dios, con quien 
legalmente actúa, qu~rtifica y da fe ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha veinticinco de mayo de 
dos mil veintidós 

• " .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente Fernando Vargas Mena, en su carácter de apoderado 

especial para pleitos y cobranzas y Actos de Administración, limitado de Leona/ Osvaldo 
Garza Cantú, quien ostenta un poder especial en los mismos términos, otorgado por José 
Maria Garza Tapia, personalidad que acredita con el original de la Escritura número 5,265 
(cinco mil doscientos sesenta y cinco) de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, pasada >ante la fe de Enrique Vi/legas Zamilpa, Titular de la Notarla Público 
Número 12, en Ejercicio en el Segundo Distrito Judicial de Tampico, Tamaulipas; para los 
efectos legales procedentes con fundamento en el articulo 72 y 205 del Código de 
Procedimientos Civiles y 2858 y 2862 del Código Civil ambos en vigor para el estado de 
Tabasco. 

En estos términos comparece el citado apoderado con su escrito de demanda y 
anexos, consistentes: originales de: escritura número 5,265 (cinco mil doscientos sesenta y 
cinco) de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, pasada ante la fe de Enrique 
Vi/legas Zamilpa, Titular de la Notarfa Público Número 12, en Ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial de Tampico, Tamaulipas; cooías certificadas de: escritura número 4, 178(cuatro mil 
ciento setenta y ocho) de fecha catorce de febrero de dos mil dos, pasada ante la fe del 
licenciado Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público número 15, de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; Escritura número 11,505 (once mil quinientos cinco), de fecha treinta de agosto de 
dos mil siete, pasada ante la fe de/licenciado Cuauhtemoc Madrigal Suárez, Notario adscrito a 
la Notarfa Pública número 01 y del Patrimonio Inmueble Federal, de la que es titular el 
licenciado Francisco Madrigal Suárez, en ejercicio en el Estado y con adscripción en la Ciudad 
de Jafpa de Méndez, Tabasco; escritura número 4,393 (cuatro mil trescientos noventa y tres), 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil cuatro, pasada ante fa fe del licenciado Carlos 
Armando Hernández Compañ, Notario Público substituto en Ejercicio, actuando en el 
Protocolo de la Notarla Púbica número 18 y del Patrimonio Inmueble Federal, cuyo titular es 
el licenciado P.edro Javier Resendez Medida, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
Espritura número 4,684 (cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro), de fecha diez de julio de dos 
mil cuatro, pasada ante la fe del licenciado Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público número 
15, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; dos juegos de copias certificadas del expediente 
número 30212005, relativas al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, promovido por Celerino 
Aguirre Aguilar, en contra de Fernando Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público número 15, de 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco Vargas Mena, mismas que fueron certificadas por el 
Secretario del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco; copias simples de: nueve traslados; Con los que promueve juicio Ordinario Civil 
de Nulidad Absoluta de Acto Juridico y de Escritura Pública, en contra de: 
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)>- Juan Alberto Garza Tapia, con domicilio para ser notificado y emplazado a 
juicio el ubicado en la Avenida Catalina No. 302 en la colonia Petrolera, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; 

)>- Celestino Aguirre AguiJar, con domicilio para ser notificado y emplazado a 
juicio en el ubicado en el Lote 23, Manzana 02, de la calle Guananana, del Fraccionamiento 
La Lima del Municipio de Centro, Tabasco; 

)>- Jorge del Rfo Basora, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio 
en el ubicado en la calle Margaritas No. 108, Casa 3, del Fraccionamiento Jardines de 
Villahermosa, en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 

)>- Juan Dorantes Graniel, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio 
en el ubicado en la calle Margaritas esquina con la calle Jacarandas, del Fraccionamiento Las 
Rosas, del Municipio de Coma/calco, Tabasco; 

)>- Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público No. 15, por conducto de quien 
legalmente lo represente, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en el ubicado 
en la calle Melchor Ocampo No. 315, 5" Piso, de la colonia Centro de esta Ciudad de capital 
de Villahermosa, Tabasco; 

)>- Carlos Armando Hemández Compafl, Notario Público Sustituto de la Notaria 
Pública No. 18, por conducto de quien legalmente lo represente, con domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio en el ubicado en Plutarco Elfas Calles No. 321 altos, de la 
colonia Jesús Garcla en esta Ciudad de capital de Villahermosa, Tabasco; 

)>- Cuauhtémoc Madrigal Suárez, Notario Público adscrito a la Notaria Pública 
No . . !,.; por conducto de quien legalmente lo represente, con domicilio para ser notificado y 
emplazado ~ juicio en el ubicado en la Plaza Hidalgo No. 28, de la colonia Centro, del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 

)>- Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, por 
conducto de quien legalmente lo represente, con domicilio para ser notificado y emplazado a 
juicio en el ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez, (Base 4), de la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco;y 

)>- Departamento de Catastro del H . Ayuntamiento Constitucional de 
Vil/ahermosa, Tabasco, por conducto de quien legalmente lo represente, con domicilio para 
ser notificado y emplazado a juicio en el ubicado sobre la Avenida Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabasco 2000 en esta Ciudad de capital de Vil/ahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama las prestaciones seflaladas en el escrito inicial de demanda, 
las cuales se tienen aqul por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artlcu/os 1905, 1907, 1908, 1914, 1915, 1917, 
1920, 1964, 1965, 1971, 1972 y 1973 del Código. Civil; 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214 
y demás relativos del Código de Procedimientos· Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da 
entrada a la solicitud en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, registrase en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y documentos que 
acompafla, debidamente cotejadas y selladas, notiffquese, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la parte demandada en los domicilios seflalados en el punto primero de este proveido, 
haciéndose/e de su conocimiento que r deberán dar contestación a la demanda y seflalar 
domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones en un término de nueve dfas hábiles 
siguientes a que sean legalmente emplazados, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de 
Jos hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando 
los que ignoren por no ser propios; prevenidos que en caso contrario, se les tendrán por 
perdido el derecho para hacerlo, se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la 
demanda que dejaron de contestar, y se les declararán rebelde, de conformidad con los 
artfculos 228 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se les hace saber que cuando aduzcan hechos incompatibles con Jos 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; las 
excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerlas valer 
en la contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en 
forma clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo sella/en domicilio y persona 
en esta Ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que, en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artlcu/os 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Tomando en cuenta ·que los domicilios de los demandados Juan Dorantes 
Graniel, se ubica en la calle Margaritas esquina con la calle Jacarandas, del Fraccionamiento 
Las Rosas, del Municipio de Coma/calco, Tabasco y de Cuauhtémoc Madrigal Suárez, Notario 
Público adscrito a la Notaria Pública No. 1, se ubica en la Plaza Hidalgo No. 28, de la colonia 
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Centro, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentran fuera del territorio donde 
este Tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en el articulo 143 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, girase atento exhorto a los Jueces Civil de Primera Instancia 
en tumo de los Municipios de Coma/calco, Tabasco, México y de Ja/pa de Méndez, Tabasco, 
México, respectivamente; para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 
dispongan lo necesario para el cumplimiento de la diligencia encomendada en los términos 
ordenados del presente proveido. 

Asimismo, se faculta a los jueces exhortados para acordar escritos y emitir las 
resoluciones que sean necesarias, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndoles saber que para la diligenciación del exhorto, se concede el 
término de quince dlas hábiles, siguientes a la radicación del exhorto. 

De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano 
diferente, lo envlen directamente al que corresponda si le constare cuál sea la jurisdicción 
competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este Juzgado, de 
conformidad a los principios de concentración y economla procesal previstos en los artlculos 8 
y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Para estar en condiciones de emplazar a la parte demandada, requiérase 
a la parte promovente para efectos de que exhiba lo siguiente: 

> Un juego de copias simples de los documentos anexos a su escrito inicial de 
demanda, ya que, de las copias exhibidas en un traslado, fueron extra/das para ser agregadas 
a los presentes autos. 

)11-- Nueve juegos del documento que obra visible a página veintiséis de autos. 

> Nueve juegos de los documentos que obran visibles de la página cinto 
treinta y uno a la dos~ntos de autos. 

Lo anteriof-. para estar en condiciones de integrar los traslados correspondientes. 
Sexto. En virtud de lo anterior, se reservan los emplazamientos, asl como la 

elaboración de los exhortos ordenados en autos. 
Séptimo. Como lo peticiona el ocursante, con fundamento en el arábigo 209 

fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor, se decreta la medida de conservación 
consistente en la anotación de la demanda, en la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, haciéndose saber que el inmueble motivo de este juicio se 
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier 
tercero adquiriente, en consecuencia, remltanse con atento oficio, copias certificadas por 
duplicado del escrito inicial y documentos anexos, a la citada dependencia 

Asimismo, se hace del conocimiento a la citada dependencia que el inmueble 
motivo de la presente Litis, cuenta con los siguientes datos registra/es: · 

Inmueble ubicado en el Lote 9, de la Manzana •E", en Prolongación Paseo 
Usumacinta del Fraccionamiento La Joya, Tabasco 2000, en esta Ciudad de Vil/ahermosa, 
Tabasco, constante de una superficie de 322.80 metros cuadrados, localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias, al Noreste 15.13 metros, Area de estacionamiento de la 
calle Lapislázuli, 11.00 metros, con la calle Ónix, al este 24. 14 metros con Lote 10 y al Oeste 
en 24.57 metros, con el Lote 12 de la calle Lapislázuli, y con el Lote8 de la calle Ónix, con 
superficie construida de 185.00 metros cuadrados, inscrita bajo la siguiente nota de 
inscripción: , 

· -· · Villahermosa, Tabasco, a 10 de octubre del 2007, con el depósito de este 
duplicado presentado hoy a las 11:13 horas, se consumó la inscripción del CONVENIO DE 
DACIÓN EN PAGO, a que se refiere, bajo el número 11345 de/libro general de entradas; a 
folios del 95071 al 95074 de/libro de duplicados volumen 131; quedando afectado por dicho 
Acto el predio número 120,116 del folio 166 /:le/ libro mayor volumen 472.- Rec. Núm.-
4982228-4982229--- .. _ 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere al promovente que exhiba por 
duplicado del escrito inicial y documentos anexos. 

Octavo. Como lo solicita la parte actora, se previene al demandado Jorge del Rio 
Basora, para que, durante la tramitación del presente juicio, se abstenga de transmitir a 
persona alguna el inmueble motivo de la presente. Litis, apercibido que de no hacerlo reportará 
en su perjuicio que con ello sobrevenga, lo an¡erior, de conformidad con lo establecido en los 
numeral 90 y 118 del Código de Proceder en la materia. 

Noverio. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser proveidas 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Décimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial/os documentos 
copsistentes en: originales de: escritura número 5,265 (cinco mil doscientos sesenta y cinco) 
de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, pasada ante la fe de Enrique 
Vi/legas Zamilpa, Titular de la Notarla Público Número 12, en Ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial de Tampico, Tamaulipas; coplas certificadas de: escritura número 4, 178(cuatro mil 
ciento setenta y ocho) de fecha catorce de febrero de dos mil dos, pasada ante la fe del 
licenciado Gonzalo Oyosa Zapata, Nota rio Público número 15, de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; Escritura número 11,505 (once m il quinientos cinco), de fecha treinta de agosto de 
dos mil siete, pasada ant~ la fe de/licenciado Cuauhtemoc Madrigal Suárez, Notario adscrito a 
la Notarla Pública número 01 y del Patrimonio Inmueble Federal, de la que es titular el 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 24 

licenciado Francisco Madrigal Suárez, en ejercicio en el Estado y con adscripción en la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; escritura número 4,393 (cuatro mil trescientos noventa y tres), 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil cuatro, pasada ante la fe del licenciado Carlos 
Armando Hemández Compañ, Notario Público substituto en Ejercicio, actuando en el 
Protocolo de la Notarla Púbica número 18 y del Patrimonio Inmueble Federal, cuyo titular es 
el licenciado Pedro Javier Resendez Medida, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
Escritura número 4,684 (cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro), de fecha diez de julio de dos 
mil cuatro, pasada ante la fe del licenciado Gonzalo Oyosa Zapata, Notario Público número 
15, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y déjese copias fotostáticas cotejas de los mismos 
en el expediente que se forme. 

Décimo primero. La parte actora se/Jala como domicilio para olr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el número 627, interior 7, de 
la colonia Linda Vista de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos, 
as/ como para recibir documentos, para que revisen, tomen apunte y muestras fotográficas del 
expediente, al licenciado Ricardo Cancino Rosales, as/ como a los pasantes en derecho Josué 
Antonio Bias Crisóstomo, Lorena Silva Garcia y Williams Garcla Domlnguez, lo que se le tiene 
por realizado en términos de Jos articulos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Décimo segundo. Téngase al promovente, designando como abogado patrono al 
licenciado Ricardo Cancino Rosales, quien cuenta con la cédula profesional número 3604114, 
en razón de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en /os libros que se 
llevan para tales efectos en este juzgado, por tanto, se reconoce dicha personar/a, lo anterior, 
de conformidad con los numerales 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo tercero. Asimismo, se tiene al ocursante, autorizando que las 
noti~ciones se le realicen a través del correo e/ectronico rica0304@hotmalf.com. asi como 
el número telefónico 99 32 41 50 84. 

Por otra parte, se le indica a la parte actora que dichas notificaciones se les 
practicarán a través del correo e/ectronico fernando.chablec@tsi-tabasco.qob.mx o mediante el 
número de celular 99 34 45 42 76 del actuario judicial licenciado Fernando Chablé Chabfé; al 
correo electronico o teléfono antes referidos que proporcionan el ocursante, autorización que 
se tiene por realizada en términos del articulo 131 fracción IV del Código de Proceder en la 
materia. 

El actuario judicial al realizar la notificación via e/ectronica, una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá 
levantar acta pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envio de la 
notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen via electronica deben transmitirse completas y 
legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

Décimo cuarto. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio e/ectronico de reproducción portátil, por si o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurldica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo quinto. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado articulo 17 
constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta 
a las partes para que, de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y 
acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier dla y 
hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista. 

Décimo sexto. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 0612020 
de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por Jos Plenos del Tribunal Superior de 
-!usticia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las 
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial dfi'l Estado de Tabasco a partir 
del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad 
al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologias de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a la parte demandada o sus autorizados que deseen que 
/as notificaciones se /es realicen por correo electronico, mensaje de texto o whatsapp deberán 
de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se /e realice por el medio 
e/ectronico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del 
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actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. Acuerdo 
general consultable en la página https://ts;-tabasco.qob.mx/docs/8240/orotocolo-acuerdo­
qeneral-06-2020-pdf/. 

Décimo séptimo. De igual manera, se hace del conocimiento de las parles que 
por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.qob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el 
cual las parles y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada 
una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizarlo notificarse de fas mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https:/leíe.tsj-tabasco.qob.mx donde se fes indicará el proceso 
a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Décimo octavo. Finalmente, con fundamento en los artlculos 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Debe~manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surle sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
As/ lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México , licenciada Silvia Villalpando 
Garcfa, ante fa Secretaria Judicial licenciada Marbella Solórzano de Dios, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el presente 
edicto, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintitrés, en la 
ciudad de Vil , Capital del Estado de Tabasco. 

dicial . 

.. 

Gar. 
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MÉXIC O . A VEINTIC INCO DE ABRIL DE; DOS MIL 

VEINTITRES. 

Vis to lo de c uenta, se acuerda . 

PRIMERO. Por presente el licenciado HECTOR TORRES 

FUENTES, con el escrito de cuenta. como lo solicita y de la 

revisión efectuada a los presentes autos, específicamente al auto 

de inicio de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, así 

como Jos autos subsecuentes donde se menciona el nombre de 

los demandados, se advierte que se asentó como nombre de una 

de las partes demandadas MARCO ANTIONIO G IL GUTIERREZ; 

en consecuencia de conformidad con el artículo 236 del Cód igo 

de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena regularizar el 

procedimiento y se aclara que el nombre correcto del demandado 

es MARCO ANTONIO G IL GUTIERREZ, aclaración que se hace 

para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Visto e l punto que antecede, como lo solicita el 

ocursante y con base a los informes r e ndidos por las diferentes 

autoridades, asi como de las constancias actuariales que obran 

en autos, se desprende que la persona moral denominada 

CORPORATIVO AGROPECUARIO MAGIL, SOCIEDAD DE 

PRODUCCION RURAL RESPOSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE; así como al ciudadano MARCO ANTONIO 

GIL GUTIERREZ; SOCIEDAD M E RCANTIL MAGIL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD F INANCI ERA DE 

OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; MARCO 

ANTONIO GIL MICHACA Y DELFINA DEL CARM EN GUTIERREZ 

GUTIERREZ EN SU CARATER DE GARANTES HIPOTECARIOS, 

resultan ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 

fracción li del código de procedimientos civiles en vigor, se 

ordena notificar a dicho interpelado por medio de edl.c t:os, los que 

se publicarán por tre s veces de tres en t r es día s en el 

Periódic o Ofic ial del E s tado y en uno de los diarios de Dlayor 

circ ulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en 

los mismos el p r esente proveído, asi como el auto de inicio 

dictado el veint e de octubre de dos mil veintiuno. 

Haciéndole saber a los demandados CORPORATIVO 

AGROPECUARIO MAGIL, SOCIED AD DE PRODUCCION R URAL 

RESPOSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; así como 

al ciudadano MARCO ANTONIO G IL GUTIERREZ; SOCIEDAD 

MERCANTIL MAGIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 

ENTIDAD NO REGULADA; MARCO ANTONIO G IL MICHACA Y 

DELFINA DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ EN SU 

CARATER DE GARANTES H IPOTECARIOS, que cuentan con un 

término de treinta días hábiles, contados a partir del dia 

siguiente de la última publicación ot·denada, para que se 
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presente ante este juzgado a recoger el traslado y anexos, y un 

término de treinta días naturales, contados a partir del día 

siguiente de aquel en que venza el término concedido para dar 

cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del auto de 

inicio veinte de octubre de dos mil veintiuno, apercibido que en 

caso contrario, se le tendrá por legalmente notificado a juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: JurispnHlcncia Fuent~: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): 

Civil Tesis: 1a.fJ. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 

DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 

11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 1 

TERCERO. Por último, toda vez que por disposición 

gubemamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

únicamente se edita y pública los días ndércoles y sábado de 

cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar 

una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, 

queda habilitado ese día para realizar la publicación 

respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en e l 

dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado. 

CUARTO. En virtud de los puntos que anteceden, se agrega 

sin efecto legal alguno el edicto de fecha dieciocho de abril de 

dos mil veintitrés y se deja sin efecto el auto del doce de abril de 

dos mil veintitrés, lo anterior con fundamento en el articulo 114 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos 

quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMieNTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho preceplo legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore. procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "ce tres en tres dlas" en el Boletin Judici¡¡l y en el 

periódico local que Indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres días" debe lnlerpretarse en el sentido ele que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

dia hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin 

precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese dato puede determinarse a partir del man<lato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres dlas", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además. si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dlas hábiles, así lo habría detennilla<lo 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si 

menciona los dlas hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 1 36/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de· 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Viilegas. Ponente: José de Jesús Gudif•o 

Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. 
Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. 
Pág ina: 220. ". 1 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a 
la publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo 
estipulado en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA 
IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la 
edición ordinaria del perió dico oficial del Estado, se realicen los días 
miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de 
los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas como 
válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

Por lo anterior, hágase saber a la demandada LINDA 
E SMERALDA HERNANDEZ HIDALGO, que deberá comparecer ante 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atasta de Serra de la c iudad de Villaherrnosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se 
realice, a partir del día siguiente de vencido dicho término empezará a 
corre r el término de cinco días hábiles para que de contestación a la 
demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
seña le domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirá efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del auto de fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME A L ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA RA EL 

DISTRITO FEDERAL. Conform e a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, proced e la no t ificación por edict os, los cuales deben publicarse por tres veces 
"de tres en t res días" en el Bo le t ín Judicial y en e l periódico local que indique el Juez. Aho ra bien, la 
expresión " de tres en t res días" debe Interpretarse en el sentido de que en t r e cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días háb iles, para que la siguiente publicación se realice a l t ercer d ía 
hábil sigu iente. Ello es así, porque d icha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de med iar entre e llas. Sin embargo, ese dato puede 

determinarse a parti r del m andato consisten te en que la publicación deberá realiza rse " de tres en tres 
días", ya que si se afirmara que deben m ediar t res días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto d ía, 
en contravención a la r egla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 

sido que ent re las publicaciones mediaran t res días háb iles, así lo habría determinado e.xpresamente, 

como lo hizo en e l artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dist r ito Federa l, en el que sf 
m enciona los d ías hábiles que deben transcur rir entre las publicaciones. 
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PRIMERO. Por presentada el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, en carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONA VIT), lo cual acredita con el 
instrumento notarial certificada número 127,875 de cuatro de marzo de 
dos mil veinte, pasada ante la Fe del licenciado JOSÉ ÁNGEL 
FERNÁNDEZ URJA, Notario Público número 217, de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar, con su escrito inicial de demanda y 
anexos, escritura pública número 19, 147 en copia certificada, una 
certificación de adeudo en original, y un traslado, en el que promueve 
juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de LINDA 
ESMERALDA HERNÁNDEZ HIDALGO, quien puede ser notificada y 
emplazada a juicio en su domicilio ubicado en Vivienda 3, edificio "A·: 
primer nivel (Nivel 4), del Lote 2, manzana 16, sito en Boulevard el Cielo 
128, del Fraccionamiento Villa del Cielo Primera Etapa, situado en el 
kilómetro 22+500, carretera Villahermosa-Teapa, Ranchería 
Tumbu/ushal, código postal 86290, del municipio de Centro, Tabasco, de 
quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en 
los puntos A), B), C), D), E) y F) de su escrito inicial de demanda, mismas 
que por economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 
206, 211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así 
como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en 
la vfa y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, para 
que en el plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que les surta efectos la notificación de este auto, produzcan su 
contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron 
ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando 
todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las 
excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas 
que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, acorde 
a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procesal Civiles en vigor. 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la demandada para que 
en el acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad 
del depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación 
de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de 
todos los objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y conforme a l 
Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando parte de 
la misma finca. 

Asimismo, y para e l caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que, en el plazo de tres 
dfas hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de 
este auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación y en este 
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caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 
57 4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento 
oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda y 
documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, para la debida inscripción, mismas que deberán ser 
entregadas a la parte actora para que realice las gestiones ante el 
Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte 
actora exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las 
compañas a su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para 
ser tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente 
auto de recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en calle del Trabajo número 109, colonia 
Rovirosa, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales 
efectos, así como para que revisen, tomen apuntes y fotografías a través 
de cualquier medio electrónico a los licenciados FREDDY ALEXIS DE 
LOS SANTOS AQUINO, ERICK /VAN VARGAS ARROYO, ALEJANDRO 
RINGO y KRISTEL GÓMEZ REYES, Jo anterior, de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. En razón que este juzgador está facultado para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las parles que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y 
propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 
sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas 
y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

NOVENO. Asimismo, como Jo solicita la promovente hágase 
devolución de la copia certificada del instrumento notarial número 
doscientos seis mil setecientos quince, previo cotejo que se haga de la 
misma, debiendo quedar constancia en autos. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
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Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). D eberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte e l fallo; en 
la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
coffespondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con Jo previsto por los 
artículos 1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una 
justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros 
llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias 
del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 
utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5 ° 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO JUAN 
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

~--~~ •;;-' \ n r· :-...;::: 
·~:.. :, !...¡<'~ 
.. " ..: ~ r ' .\: . ·. \' 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 41 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 42 

dOmiCiliO en esta c1udad , para olr y rec1b1r c1tas y not1t1caciones, advertidas que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal , le 
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, hasta en tanto no señale nuevo domicilio para tal fin , de conformidad con 
los artículos 136, 137 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con 
excepción de la sentencia definitiva que se dicte en este juicio. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada ELlA LARISA PEREZ 

JIMENEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada JUANA DE LA CRUZ 
OLAN, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES .. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

Mm .** 
Casa N° /, calle 5, Manzana 10, col. iación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (0199 3) 

3582000 Ex t. 5110 Pllglna Web. huq·/lwww /.tl·taha.~cn. goh.mx 
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del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, precisándose que dichas publicaCiones deberán 
realizarse en días hábiles y entre una y otra publicación deben 
mediar dos días hábiles, ordenándose Insertar en los mismos, además 
del presente proveído, el auto de inicio de fecha veintitrés de febrero 
de dos mil veintidós, haciéndole saber a dicha demandada que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva, a recoger el traslado y anexos 
respectivos, y un término de cinco días hábiles. contado a partir del 
día siguiente de aquel en que venza el término concedido para 
recoger /as copias del traslado, para que de contestación a la 
demanda, oponga las excepciones que señala la ley, y ofrezca 
pruebas, advertida que de no hacerlo, será declarada rebelde y se 
le tendrá por contestando en sentido negativo, conforme al artículo 
229 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término 
concedido para contestar la demanda, señale domicilio y persona 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por listc;rs fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código 
Adjetivo Civil. 

TERCERO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, 
se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

CUARTO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 
comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los 
trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse 
que Jos mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se 
incluya el auto de inicio de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, 
y el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 

~que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
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numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 
que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 
tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del 
edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma, la Maestra en Derecho AIDA 

MARÍA MORALES PÉREZ Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada GIOVANA 
CARRILLO CASTILLO, Secretaría Judicial de Acuerdos, quien certifica y 
da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha 23/Febrero/2022: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, 

TABASCO. ~ VEINTI~RÉS DE FEBRE~g·:~~· R'?§:._M(~ VEINTIDÓS. 
V1sto: Jo de cuenta, se ac-uerdo:~~ -t?r. ~ ~ 
PRIMERO. Se tiene por _g/;~~~~a_"'& fa licenciada ROXANA 

PATRICIA CASTILLO PERALTA, - a~&.lret_é._da ~J?gal de lo parte octora-, 
con su escrito de cuento, deso1-l~'f1""n.ao '"<(jentro del término legal 
concedido, la prevención de lo q'u.e ·fue objeto lo solicitud inicial, 
mediante el cual precisa que promueve en la VIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, asimismo aclaro los fundamentos que son aplicables 
en cuanto al fondo del Juicio, y exhibe testimonio original de lo 
escritura número 7 8, 900, volumen número 652 de fecha catorce de 
noviembre de dos mil diecisiete, posada ante la fe de lo licenciada 
NORMA RUTH MARÍA DEL CARMEN DE LA CERDA; oc/oración que se le 
tienen por hechos para los efectos legales correspondientes: en 
consecuencia, se procede o dar trámite o lo demando en los 
siguientes términos. 

SEGUNDO. Por presentada a la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderado lego/ de 
"Banco Mercantil del Norte", Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, personalidad que acredita y se le 

reconoce en términos de la copio certificada del Testimonio del 
Instrumento número 40,042, Libro 1812, de fecha cuatro de 
septiembre de dos mil trece, pasada ante la fe del licenciado 
ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la Notaría 
número Cuarenta y Cuatro, del Estado de México, con residencia en 

-JHuixquilucan: con su escrito inicial de demanda y documentos 
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anexos consistentes en: copia certificada y copia simple del 
Testimon io del Instrumento número 40,042, Libro 1812, de fecha 

c uatro d e septiembre de dos mil trece, pasada ante la fe del 
licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la 
Notaría número Cuarenta y Cuatro, del Estado de México, con 
residencia e n Huixquilucan, el cual contiene el acto jurídico de: 
O TORG AMIENTO DE PODERES; copia fotostática simple de cédula 
profesio nal número 3226794, a nombre de ROXANA PATRICIA 
CASTILLO PERALTA, expedida por la Dirección General de Profesiones, 
d e la Secretaría de Educación Pública; original de estado de cuenta 
certificado, constante de diez fojas útiles; testimonio original de la 
Escritura Pública número 18,900, volumen número 652, de fecha 
catorce de noviembre de dos mil diecisiete, pasada ante la fe de la 
lice nciada NORMA RUTH M ARÍA DEL CARMEN DE LA CERDA ELÍAS, 
Titular de la Notaría Pública número Uno y Notaría del Patrimonio 
Inmobilia rio Federal, en ejercicio en el Estado y con Residencia en 
e sta capital, lo cual contiene /os actos jurídicos de: 1.- LA 
M ANIFESTACIÓN DE AMPLIACIÓN DE OBRA Y EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA y 11.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA EN PRIMER LUGAR Y GRADO, y un 
traslado; promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO; en contra de: 

LUCY LOURDES TORRES DÍAZ, en su carácter de acreditada, 
quien puede ser notificada y emplazada a juicio; en el domicilio 
ubicado en la carretera estatal Villahermosa-Luls Gil Pérez, kilómetro 
1 0+375, margen derecha, de la Ranchería Boquerón, Segunda 
Sección, perteneciente al municipio de Centro. 

A quien reclama el pago y cumplimiento de todas y cada 
una de /os prestaciones señaladas en /os incisos a}, b}, e}, d}, e}, f}, g}, 
h}, i}, j) y k} de su escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si 
a la letra se insertaren, para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 3 190, 3 191, 3 193, 
3200, 3201 , 3203 y 3217 del Código Civil en Vigor, 204, 205, 211, 212, 
213, 571 , 572, 573, 57 4, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, 
ambos vigentes del Estado, se do entrada a la demanda en la vía y 
formo propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a lo Superioridad. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción 
reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 
571, 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, con /as copias simples exhibidas de la demanda y 

documentos anexos, rubricados y sellados, córrase/e traslado y 
emplácese o la demandada, para que dentro del plazo de CINCO 

..\,DÍAS HÁBILES, contados o partir del día siguiente al en que sea 
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notificada del presente auto, conteste la demanda, oponga las 
excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertida que de 
_no hacerlo, será declarada en rebeldía y se le tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 
contestar. 

Asimismo, requiérasele para que, en igual plazo, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros 

de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 136 del 
ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase a la demandada, para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial 
del inmueble hipotecado, y hágase/e saber que de aceptar 
contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de fa finca o, en su caso, deberá entregar la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se ente con la parte 
demandada, requiérasele por ona con la que se 
entienda, para que, dentro HÁBILES, siguientes, 
manifieste si acepta o no depositario, 
entendiéndose que no la acep a{-~Q.GS:('l~g~~e . . manifestación alguna, y 
en este caso, el actor podrá pe se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

QUINTO. Con fundamento en Jos preceptos 572 y 57 4, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
·comercio correspondiente, para que inscriba fa demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de poses1on, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino 
en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la 
de inscripción de fa demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 
adjuntan; debiéndose adjuntar al oficio a girar copias certificadas 
por duplicado del escrito de demanda con sus respectivos anexos, la 
cual exhibe la apoderada legal de "Banco Mercantil del Norte", 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

1sanorle. 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Se guarda en la caja de seguridad del Juzgado el 
siguiente documento: testimonio original de la escritura pública 
número 18,900 de fecha catorce de noviembre de dos mil diecisiete: 
dejando copia simple en autos; y se agrega al expediente los demás 
documentos exhibidos adjuntos al escrito de demanda. 

A petición de la parte actora hágase/e devolución a la 
apoderada legal de "Banco Mercantil del Norte", Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, de 
la copia certificada notarial del poder con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación que haga la secretaría 
con la copia simple que exhibe y firma de recibido que otorgue en 
autos para mayor constancia. 

OCTAVO. La apoderada legal de "Banco Mercantil del 
Norte", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Flor de Loto 
número 129, del Fraccionamiento VillaFioresta, Villa Parrilla, C.P. 
86284, de la c iudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, y autoriza 
para tales efectos, consultar el expediente, recoger toda clase de 
valores y documentos, a los CC. Héctor Adrián Álvarez Rodríguez, 
Alaciel Castillo Valencia, Ariana Notaren Ventura Pérez y Sergio 
Alberto AguiJar Fernández, señalamiento y autorizaciones que se le 
tiene por hecha en términos de los preceptos 136 y 138 de la 
Legislación Procesal de la materia. 

NOVENO. En cuanto al número de teléfono que proporciona 
para recibir notificaciones que recaigan del presente juicio aun las 
de carácter personal, se le hace del conocimiento que el Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, mediante acuerdo general conjunto 
número: 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, en el que se 
adoptan medidas que permitan continuar al servicio esencial en la 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y con ello, hacer frente a la contingencia derivada de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), específicamente en el apartado cinco número romano­
denominado de las notificaciones electrónicas, confiere facultades a 
este órgano jurisdiccional para ordenar las notificaciones por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último, 
penúltimo y antepenúltimo del apartado cinco número romano­
denominado de las notificaciones electrónicas, se tiene a bien 
ordenar que las notificaciones a la parte actora podrán realizarse en 

4 el número de teléfono móvil para el caso de mensajes en la 
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plataforma de WhatsApp 99 3 1 66 7 5 1 O, de conformidad con los 
numerales 7 3 7 fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 

DÉCIMO. Se hace del conocimiento de /as partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en Vigor del 
Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, /as partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 

expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos 
mediante la digitalización de /as constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móv il, 
tableta. cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 

AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORfZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEB~t:J .. J IMITARSE A LOS PROVEÍDOS 

, .,. \'\...Wi~f,.. .. , 

DEL ORGANO JURISDICC/ON ~t.;li<:¿lSL:ACION VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 20 7 3) ... ". rJjGk'":.- :--Jr~c~, Instancia: Tribunales 

·"'""" ~ u Colegiados de Circuito, Tip -, :- ~·i§l~ a , Fuente: Gaceta del 

Sema~ario Judic~al de _la Fe «1 · .. ---~;Gj/{1:',?· _Abril de 2015, Tomo 11, 
Matena(s): Comun, Tests: l. 1 o.A. ffcif:f;'Pagtna: 7 830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 20 13) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7 7, 
Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: Común, Tesis: l. 1 o.A.22 K ( 1 Oa.), 
Página: 7 83 7. 

DÉCIMO PRIMERO. Se invita a las partes, para que, a través 
de los medios alternos de resolución de conflictos, como lo son la 
mediación y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y 
confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 11/, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace 

.fdel conocimiento de las partes que: 



10 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 50 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en ·forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados: 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, h asta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así Jo acordó, manda y firma, la maestra en derecho AIDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ALEXIS 
BALBOA V ÁZQUEZ. Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y 
da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN _ LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

~Exp. Núm.: 87/2022 
GNS* 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
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siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN /1, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril 
de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Cuarto. Hágase/e del conocimiento al actor incientista, que los autos 
quedan a su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Quinto. Asimismo, se tiene a la ocursante, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en la Calle Flor 
de Loto número 129 del Fraccionamiento Villafloresta, C.P. 86284 de esta Ciudad 
Capital, autorizando para tales efectos, así como para consultar el incidente, a los 
ciudadanos Héctor Adrián Álvarez Rodríguez, Bradley Andrade Hernández, Alaciel 
Castillo Valencia, Adrian de Jesús Azcorra Fernández, Ariana Nataren Ventura 
Pérez y Sergio Alberto AguiJar Fernández, domicilio y autorización que se le tiene 
por realizado de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Sexto. Asimismo, autoriza para recibir notificaciones el correo electrónico 
roxpatita@gmail.com y/o el número de teléfono (WhatsApp) 9931661510. 

Ahora bien, como lo solicita y con base en el acuerdo general conjunto 
06/2020, en que las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deben de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos; y que para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19), 
para evitar el contagio y asf la propagación de éste virus, y en razón de lo acordado en 
el acuerdo general conjunto 06/2020, emitido por los plenos del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, de conformidad con el artículo 131 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza al promovente, que las notificaciones 
respectivas se le practiquen por vía electrónica. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá levantar acta pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica 
deben transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme Jo marca la ley. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los treinta días del mes 
de marzo del año dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, capital 
del Estado de Tabasco. -~ 'jl>l.!~'os -~·-,........ .,.~, 

-"' ~~ 
~--,~r.,.,.;.,_.~,..,~;i\ ~­

e• 
~., 

Exp. No. L'mj*/E.S. 
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TERCERO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, se 
habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

CUARTO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 
ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites 
correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto 
de inicio de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, quince de 
noviembre de dos mil veintidós y así como el presente proveído, cubrir 
los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará 
el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de 
conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 
que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 
tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibida que de no hacerse la devolución del edicto 
defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AÍDA MARÍA 
MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, que autoriza, certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado MIGUEL ÁNGEL 

CARAZA REYNES, en su carácter de abogado patrono de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, tomando en cuenta 
las constancias actuariales que obran en autos y de los informes 
rendidos por las dependencias y empresas, en los que manifestaron 
que no se encontró registro de domicilio de los demandados ANTONIA 
CÁLAO VIDAL y JORGE ARTURO PALACIOS HERNÁNDEZ, los cuales ya 
fueron agotados, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
notificar a los futuros demandados ANTONIA CÁLAO VIDAL y JORGE 
ARTURO PALACIOS HERNÁNDEZ, por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
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.. - _ ...... 

en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse eri días hábiles y entre una y otra publicación deben mediar 
dos días hábiles, ordenándose insertar en los mismos, además del 
presente proveído, el auto de inicio de fecha veintitrés de marzo de 
dos mil veintidós, haciéndoles del conocimiento a los antes citados que 
deberán presentarse ante este juzgado, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado, 
ubicado en Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, 
colonia Atesta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al Centro 
Recreativo de Ataste, exactamente frente a la Unidad Deportiva, 
a recoger el traslado y anexos respectivos, lo anterior, para que tenga 
conocimientos de los presente medios preparatorios. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 157 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, en relación 
con el ·arábigo 252 del mismo ordenamiento legal, cítese a los futuros 
demandados ANTONIA · CÁLAO VIDAL y JORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, para que comparezcan a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS ante la 
sala de audiencias de este Juzgado, con identificación oficial vigente 
que contenga firma y fotografía, a absolver las posiciones que resulten 
calificadas de legales por la suscrita Jueza, del pliego que en forma 
oportuna deberán exhibir las promoventes, sin apercibimiento alguno 
por tratarse de la primera cita, acorde a lo dispuesto por el artículo 157, 
fracciones 111 y IV, del Código Procesal Civil en vigor del Estado. 

Diligencia que tendrá por objeto obtener el reconocimiento 
de una deuda liquida que asciende a la cantidad de $120,000.00 
(ciento veinte mil pesos 00/100 moneda nacional) cuyo importe fue 
reconocido ante una autoridad ministerial. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, se 
habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación de 

;~dtctos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
· riformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles 

vigor del Estado. 
,.r~:· !· TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 

ub1icación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 
· ~ ant''e la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites 

correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto 
de inicio de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós y el presente 
proveído, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 
que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 
tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibida que de no hacerse la devolución del edicto 
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defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA 

MARIA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
de Centro, ante la licenciada ANA LILIA OLIVA GARCÍA, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MIGUEL ANGEL 

CARAZA REYNES, abogado patrono de la parte promovente, con el 
escrito de cuenta, manifestando que viene a dar contestación a la 
prevención de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, y 
manifiesta que lo que se pretende es la declaración judicial bajo 
protesta de decir verdad de los requeridos en términos del artículo 1 57 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debiendo señalar fecha 
y hora para que tenga verificativo dicha diligencia una vez admitida la 
presente demanda 

Por lo que se tiene por desahogada dentro del término legal 
concedido, la prevención de la que fue objeto la solicitud inicial; en 
consecuencia, se procede a dar trámite a la demanda en los 
siguientes términos: 

SEGUNDO. Se tiene por presentadas a las ciudadanas MIRIAM 
ELIZABETH LÁZARO CÓRDOVA y CINDY VERÓNICA LÁZARO CÓRDOVA, 
por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos 
anexos consistentes en: Original de un acuerdo preparatorio, 
mediación número CI-CP J_ VHSA-798/2020, de fecha once de febrero 
de dós mil veinte, constante de seis fojas útiles; original de un acuerdo 
de abstención de Investigar por Motivo de Atipicidad, derivado de la 
carpeta de investigación CI-CPJ_VHSA-798/2020, de fecha doce de 
julio de dos mil veintiuno, constante de seis fojas útiles, oficio UTCSEP-
6781 /2021, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 
suscrito por la licenciada ANGELICA ANDREA CENICEROS HERNÁNDEZ, 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito a la Unidad de Tramitación Masiva 
de Causas; y dos traslados y el escrito de cuenta, con los que 
promueven MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CIVIL, a 
efecto de obtener la confesión judicial de los ciudadanos ANTONIA 
CÁLAO VIDAL, quien podrá ser notificada en la calle Puxcatán número 
329 altos, colonia el Espejo 11 y en Cerrada Francisco Márguez, número 
112, colonia Lirida Vista, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
JORGE ARTURO PALACIOS HERNÁNDEZ, quien podrá ser notificado en la 
calle Laurel sin número, colonia Gaviotas Sur del Centro. Tabasco. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 157 del Código Procesal 
Civil en vigor del Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
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el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

CUARTO. Consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 157 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, en 
relación con el arábigo 252 del mismo ordenamiento legal, cítese a los 
ciudadanos ANTONIA CÁLAO VIDAL y JORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, en los domicilios señalados en el punto SEGUNDO de este 
auto, para que comparezcan a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS ante la sala de 
audiencias de este Juzgado, con identificación oficial vigente que 
contenga firma y fotografía, a absolver las posiciones que resulten 
calificadas de legales por la suscrita Juez, del pliego que en forma 
oportuna deberán exhibir las promoventes, sin apercibimiento alguno 
por tratarse de la primera cita, acorde a lo dispuesto por el artículo 157, 
fracciones 111 y IV, del Código Procesal Civil en vigor del Estado. 

Por consiguiente, en el acto de la notificación correspondiente, 
entréguese a ANTONIA CALAO VIDAL y JORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, cédula de notificación y copias selladas y rubricadas de la 
solicitud inicial, escrito de cuenta, con sus respectivos documentos 
anexos. 

QUINTO. Señalan las promoventes como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle Venustiano 
Carranza número 430 colonia Centro de esta ciudad, y autoriza para 
tales efectos a los licenciados EVA PAULINA CONSTANTINO CASTILLO, 
JOSÉ TRINIDAD LÓPEZ VÁZQUEZ y MIGUEL ANGEL CARAZA REYNES, 
señalamiento y autorizaciones que se le tienen por hechas para los 
efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 1 36 y 
138, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. De igual forma, las ocursantes nombran como abogado 
patrono al licenciado MIGUEL ANGEL CARAZA REYNES, con número de 
cédula profesional 3461207, personalidad que se le reconoce en razón 
de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo 
acredita como licenciado en derecho, en libro de registro de cédulas 
que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 85 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 
entidad. 

.. ~ · .ú,;.: · .... SÉPTIMO. En su oportunidad, expídase a costa de las 
-.. :.~.~~~;~ ~;~;~rq_mov:e~tes, copi?s certificadas de tod? lo actuado e_n este 
é· _a:!;·_ ~~~F?rored1m1er:t<?, prev1o p~go de los derechos fiscales corre~pond1entes y 
-~ '}.>~· - - _. ; ~ -- ·flrrna de rec1b1do que deJe en autos para mayor constancia. 
~"~~-.." · .. .. l.,- .:· .->'!-' OCTAVO. Se .. hace del conocimiento de las partes, que de 

_, . . . ·- /'.. . 
· · : _. · - _·9S?l'lformidad con el _artíc;ulo· 9 del Código Procesal Civil en vigor del 

- 'Estado, aplicado supletoriam'ente al Código de Comercio vigente al 
.. · .. - -·- momento de la presentación de la demanda, en relación con los 

numerales 1 054 y 1 063 del último ordenamiento legal invocado, con el 
ánimo del menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos 
humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, las partes 
del litigio, y las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir 
citas, notificaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, podrán imponerse de los autos mediante la digitalización 
de las constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 
que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros 
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dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoy o a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, 
Tesis: 1.1 o.A.23 K (1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: 1.1 o.A.22 K (1 Oa.), Página: 1831. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Aida 
María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Ana Lilia Oliva García, que autoriza, certifica y da 
fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 
UNO PE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 
'EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

*MLAA. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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regístr.ese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
1 . ' 

dese aviso 1de su inicio a la H. Superioridad. 
1 TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del 

Cóai,go d , Procedimientos .Civiles vigente en la entidad, notifíquese el 

prese1~te . proveído :al 'Agente': del Ministerio Público adscrito a\ k~te 
' 1 i . ' '!! 

Juzgc¡do, r la Dir¡ectora General del Registro Público ~e la 

Prop~edad y del Comercio, así como los colindantes: Gustavo 

Zurita G l nzález; Camino a la Paila; y con Bruno Pérez 

H;;.n ~-nder ; para q~e dentro del ~no de CIN~~HÁBILES 
corntad~s á partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la 

notificalción del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

c~nvejg_a respec~o de la tr~~.itación del ~resente Procedimiento Judic~al, 

as1 coll'llo para senalar dom1c1ho en esta Ciudad, para los efectos de o1r y 

<fé.cibir l d b <'cldse de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que 
O o~ • J '- .,_.-:. ~ . 

e ren' f d t. d r no ~o cerio, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 

~~~lis.t; , fijglja -~J. los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el .._. . . . ."' ~ ~JI ' . - . "' 
~0«;,e1rtfc"'úl:8 ta{J .el(!.~· código de ~rocedimientos Civiles en vigor. . :~·-. . · ~-~~.....;_ ,: .~; ~ (:" -- ,,.. t~ ' . . 'i . . i - • 

~~ ~tJJ?RT . En ~irtud que la parte promovente no proporciona el ' :{ ~,: .. 
d~mic¡fd,e lo~ c~lindantes, se le requiere para que en termino . ~e T~~st· ~-; . • ·· . \r-f.~ 
OlAS H

1
AB1Lf S, s1gu1entes al en que surtan efectos. la presente not1f1cac1on ·• .;<,. ·:: ;~ ... ~ 

prqpor ione el domicilio en mención, de conformidad con el articulo 90 ·-·· ··".:.~"-; e 
: . 1 

del Có~igq de Proce.dimientos Civiles en Vigor. · 

QUINTO. Apareciendo que el predio rústico motivo de las presentes 
1 i 

diligend:ias} ubicado en la calle la Paila entronque con la carretera 

Villah~rrO'sa-Tea_pa, Villa Playas del Rosa~io de cen~ro Tab~sco, con una 

superflqte d. e 1463.60 metros cuadrados, t1ene la .collndanc1a del lado Sur: 
1 :¡ 1 

43.20 1 etr9 s con camino a fa Paila , acorde lo establece el artículo 29 

fracció'l XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de 

Tabasc¡: si.endo la autoridad competente para dar intervención en este 

. proced'mi~nto, el Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 
1 

domieil¡o e1n Avenida Paseo Tabasco número 1401 , colonia Tabasco 2000 
. ''d ' 

de¡es1 l Ci~dad, en el interior del Palacio Municipal; se ordena notificar 

dicho áutc:J por GOnducto de la Fedatario Judicial adscrita al juzgado de 
1 1 ' Paz: d~ · Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles 
1 1 . : 

cort~pf~ , ¡a l díc¡:¡ siguiente ~.e que le sea entregada la Cédula de 

Not1f1c,ac1oh qrdenada, mantfreste lo que a su derecho corresponda y 
1 

"f _ll 
1 
t 1 't t "d d . 1 d" t . d 1 t mant 1~s ~ a es. a a u on · q st e pre to . ma en a e as presen es 

dili~e~dias,1 form~ parte del fundo legal y/o en su caso , si la regulación de 
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la calle acceso Reforma en comento pertenece al municipio y/o al 

Estado, advertido que de no dar contestación dentro de dicho términq, se 

tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, 1 deberá 

señalar domicilio en esta Ciudad para oír y recibir toda clase d 1 cit6s y 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo dentro de la oportunidad 

procesal conferida, se le señalará como domicilio procesal las listds .fijadas 

en los tableros de avisos de este juzgado/ :/ 1 

SEXTO. En cuanto a las pruebqs-' o ecidas, dígasele qu$ las mismas 

se reservan . para ser proveídos éh u momento procesdl ~portuno, 
asimismo se res-erva señalar hora y .:fect~b para desahogar las testimoniales 

que ofrece hasta en tanto se dé c.um0 imiento a lo ordenado en 1Js puntos 

que antececi"6n, acorde a lo e~'t~pul,/do por ~1' tercer párrafo de~~ artículo 

1318 del Códigb Civil vigente en el E~tado. · 
~ ~ 

SÉPTIMO. De conformi'dad $;on lo i stablefido en el artícu,lo ]318 

- Párrafo Segundo del Código 1Civil, ~n relcj~ión cordel numeral l39 trac~ión 

~ , , 111 del Código Procesal Civ(f amb~s vig,!nte en e l Estado, publí~ues:e el 

:!;\~ .·presente p roveído en el P.,eriódid.o O~cial del stado y en unf de los 
~~\.,.v,tr" 1} ,-.·~· ..,. Jo J r· 

~~~}::~,~J!: & ;eriódicos d~ los de mayor circulaci~n estatal' tales como su erencia: 

~'~~M1-~- "· van_ ce" " Ta_ basca Hoy' , .. p;:;~ent~" o. "Nov~dades de T,abf~co", o 
'%_. ~"TJ~D . ~ . - - - ·- --
~{\":-.,/~:~~TabasC:OCii Día';- o "Dlari<f de Ta~asd,o"-. a electión del prorryov nte; por 

~tres vee-e'S-de-tre~n~n-l'i"es $í'as, y tíj~ns-e aVisos éh"l s lugares de-cos úmbre y 

~~n el lugar donde se loc~liza el ~ie? motivo de 1 ste proceso; jhaf iéndose 

saber al público en gerfl3ral q 4:e ~i alguna perf ona tiene interr,s en e l 

presente procedimiento, ~ompa~ezca ante este JDzgado a hacerlos yaler 

dentro del término de quJnce dí~sihábiles contad,os a partir del kig. uiente - 'J. ' 1 
de la última publicación q e se realice. , 

OCTAvo. Se tiene ~~ promovente señalando como domi~ilio para 

efectos de oír y recibir tata clase de citas y notificociones él Despacho 

Jurídico ubicado en la. calle Sindicato de Agri'(;:ultura t úmero 601, 

esquina calle Tulipanes de 1J\ colonia Adolfo López Mateo~ de Centro 

Tabasco; aut~rizando para\ tales efectos a los lic~hciadJs Féli~ ~Roel 
Herrera Antonio y Laura Beatriz Pérez Wade, nombrándt i0S J como 

Abogados Patrono, y toda vez que dichos profesionistas tienen ins,crita su 

cédula en e l libro que se lle va e n este juzgado, ha iugar por tEme~ hecha 

t a l designación, en términos de lo estipulado en los numerales 84 y 85 del 

Código.de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar;os, y 3 
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fracci6n VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
' 

1 del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
! 1 

para ffponérse a la publicación de sus datos personales, cuando se 

prese~¡e unb solicitud de acceso a alguna de las resolúciones públicas o a l 
las prYfbas /v demás constancia.s que obren en el expediente respectivo, 

así cor o para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 

can~~(ació~ de los datos personales que le conciernan en este 
1 

expediynte o en el sistema adoptado; además de que, aún en el ~aso de 

que~ n;o ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

corr¡spondi!ente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

pu~~ap ·-~~ntenf1r, así como la información considerada legalmente . . '\, b re~~rv~ a o 'G~nfidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

'1 la intof · Óción~:tomprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
' ¡ 1•, . J !.. o . ' 

'!11!&~m. · ~Qh~ nforme a lo previsto por el artí~ulo 4 de la · Ley de .. . ,,,, 

·-T.rg.ri~pfu en~,-P a la Información Pública del Estado abasco. ::·t~,, . . é 

J "'~ . , -~ j "\~/ V .(5·· . 

'--~4~ü0 ]q Hfí;,uese personalmente y cúmplase. ¡_.; --¡~.:.(.~.~ 
... , ,______ 1!11 • '~ . ;.-¡ ''~~' ·1 . 

1 • ":.. .· , r- '• i f"\f 

~ í ~~- acordó, manqa y firma el ci adano Lice ciado en Dere h~/\.~J·~SL:. 
Francis. o P¡aul Alvarado, Juez Segu ao im~_r · : ~<· 1·: 

r j,. 1 ;"'.'\.. • 
i ,... 1 . • 

udiCial d Ninfp·;:_ ·.;...
0
· n .... 

. l·· (.. 

aq fe. b~.f"~1~1 .• \ 
1 • 
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" ... Auto de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

" . .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 
TABASCO; VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
ÚNICO. Visto el estado procesal de autos, y toda vez que por 

escrito de fecha catorce de octubre del año dos mil veintiuno, la parte 
actora FAUSTINA JIMENEZ COLORADO, solicito la publicación del 
auto de inicio de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, tal y 
como esta ordenado en el punto séptimo del mencionado auto, 
solicitud que se acordó en fecha veinte de octubre del año próximo 
pasado. 

En consecuencia, elabórese los edictos y avisos tal como está 
ordenado en el auto de inicio de fecha nueve de agosto de dos mil 
diecinueve, con transcripción del auto de avocamiento de fecha diez 
de octubre de dos mil diecinueve y de este auto. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE . 
. ~ - ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

OERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO 
·a INTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
J.UOJC'IAL,\DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA SANDRA 

.. -MARIA- 9JFUENTES RODRIGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL, CON 
;QUIEN~'-I:EGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

- ~ / 
,.. 

~ 'lJ'-' 4; 
---.~ :--:=-- u ••• AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 
TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se 
provee. 

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, 
signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez 
Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, adjunto al cual 
remite el expediente número 01375/2019, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por FAU S TINA JIMENEZ 
COLORADO, del índice de ese Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
conforme a las especificaciones de los acuerdos generales números 
10/2019 y 11/2019, mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa con 
proyecto de decreto en el que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobada 
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en ses1on pública del diecinueve de junio del dos mil diecinueve, 
mediante decreto 1 09 publicado en el periódico oficial del estado, 
edición 8826, suplemento K, el siete de agosto del dos mil diecinueve 
y conforme a la reforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo 
de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren radicados en esos 
Juzgados se trasfieren y declinan a los Juzgados de Primera Instancia 
del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a su competencia por 
materia según el caso, con base a lo anterior se remitió a este 
Juzgado el expediente original antes citado; en virtud de lo anterior 
este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, insaculándose a 
este Juzgado para que continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado se avoca al 
conocimiento del presente asunto, siendo competente para conocer 
del mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 y 24 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás relativos; 47 y 
53 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

----=-- Consecuentemente y con fundamento en los artículos 877, 
~so.~~-939, 1303, 1304, 1318, 1319 y demás aplicables del Código 

~ Qivll'::e ··rXígÓr-, 1, 2, 24, 28 fracción 1, 71 O, 712, 713. 724, 755 y demás 
' --relativo~ ~:el~' digo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y 

ih q_ue ... é~S.egp omovida n_i se promueva controversia judicial alguna, se 
< _,· d, • . ~f3ntr?d~ en la v1a de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
G~0NTENCt :; SO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, y se ordena 

....} 1\ ao;- l"""\. 0.""' . 

"'G~!J.ar con el presente juicio; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el 
número que le corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a las partes, en sus respectivos 
domicilios señalados en autos la presente determinación, indicándole 
que en lo subsecuente deberán de promover y dirigir sus promociones 
al expediente número 624/2019, de este Juzgado Quinto Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Municipio de Centro, 
Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado para la intervención que legalmente le 
competa, a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad y a los colindantes de dicho predio, para que 
hagan valer los derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
17 Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma 
pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus 
intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince 
horas con el conciliador adscrito a esta secretaría, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 
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QUINTO. Desde este momento procesal se hace del 
conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios 
electrónicos, tales como cámaras fotográficas,. celulares o a través de 
cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las 
actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, 
pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que 
previamente deba mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga 
por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y 
datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LE DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
-~Poca~ Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Sf!mfinarfo\ Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo 

~ de . 2Ó09.~Materia(s): Civil. Tesis: /.3o.C. 725 C. Página: 2847. Tesis 
Aisladi:t~S 
,. ,_.\..~ 

_-.e 1 

.~· REPRODUCCION DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS 
NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, 

' La petidón de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la denda y la téoltca para copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por tos tr1bunates, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo na 
contiene regulación al respecto, nl tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Oviles, que sók> previene en su articulo 278, la expedtdón de copias 
certiflcadas1 lo que se debe a que ese numeral no se ha modiftcado desde su publicación origtnal en el Diana Oficial de la FederackSn, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogfa con una norma vigente en C!c:atamiento al artículo 14 constituc1onat. Así1 el Código de Comercio en su 
numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostátíca 
de los documentos o resoluciOnes que obren en autos a petlcT6n verbal de la parte interesada, sfn que se requiera decreto judicial que así to ;,utorice s~mpre que se deje 
constanc~ de su recepctón en los autos, sin precisar el medio t:ecn0$6gico permitido para su obtenclón; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, 
sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de kJs mediOS tec.nológk:os de reproduc:ci6n para obtenerla y siendo un hecho notorio 
que en los dos úftimos años ~ accesibllldad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológjcas tasque permiten a ras partes et acceso a las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso def scanner. la cámara fotográfk:a, lectores táser u otro medio ~ectróntco para copiar constanctas o 
reproducir e1 contenido de tas resoluctones que obran en e1 expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización p¡va copiar o tomar el acuerdo cotk1iano de los 
expedientes, en 'os mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahi que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse 
con una disposición vigente QUe regu~ una parecida en armoníi!!l con el principio general de derecho consistente en que que-t puede to más puede fo menos, y si de 
conformidad con 1a legislacjÓn procesal clvil1as partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y t ienen derecho a que se les expidan las copías sim~es que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdón, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales coplas simples por 
el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten fa reproducción de las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores táser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que 
impJda su utU.zaclón y debe ser permftida en aras de una impartictón de justk:la pronta y expedita, en ténninos det artículo 17 constitucionat, sólo debe cuidarse que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos OJYii! difusión esté reservada por dtsposiciÓn legal expresa o si previamente 
debe mediar una notlflcaciÓI1 personal a la parte Interesada en obten~r la reproducctón; de modo que por regla general, si procede autorizar la utili2ac1Ón de los avances de 
rae~. en integración de la lclguna legat que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la Situación actual cientfftea y tecnok)g:tca y que en un futuro 
el legisiador federal pudiera regular induso con mayor ak:ance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte inter-esada, no se requerirá que reca;ga proveido al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad juricka, se dejará constanda en autos de tal acto, sin que lmp fique qve la fe púbUca del secr~tario de Acuerdos quede comprometida 
respecto de 1a posterior reproducción o edidón que hagan los 1nteresados y , sólo para la hipótesis de que se solk:ite copiar sólo parte de un documento.QUe obre en e« 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifoeste lo que a su Interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.) . 
Página: 18314 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 
111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene 
por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes 
que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante 
que se. dicte en el presente asunto, estará a disposición del público 

.f: 'pqra:.su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
1! ~ acceso .p la i)¡¡formación . 

o'~\ Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

0 
s.l;l~ .:datos .p~rsonales cuando se presente una solicitud de acceso a 

«' alguna de; 'las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
~-corlstáncias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer ··los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

. e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en Jo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en Jos supuestos señalados en los artículos 
121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

• A través del exped1ente ~ntco previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar kls autos medjante su firma etectrónica y et sistema que, para tal 
efecto, deberá Instalar el Consejo de la Judi<:atura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros Interesados t ienen expedita la posibilidad de consultar los autos en 
versión digital y no existe lAl motivo que justifique negartes que sean elos qUienes realicen su reproducción a través de dispositivos ~ónicos~ Para tal efecto, no es 
necesario que soliciten pot" escnto la aut:ottzación para acceder a l expediente y digitalizar las constancias de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda 
comprendida dentro del a>ncepto de '"Imponerse de autos", ~r ro que son apticabJes las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verificarlos físicamente. PRIMER TRJBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ORCUITO. 
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LIC. RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO 
NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

PRIMER A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura púbHca número 7359 (SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), volumen CXLVII 

(CIENTO CUARENTA Y SIETE), de fecha once del mes de mayo del año dos mil veintitrés, ANTE MI: Licenciado 

RAMON HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 (diecinueve) de esta ciudad, se hizo constar 

la comparecencia de los ciudadanos MANUEL, FERNANDO, GUILLERMINA y JOSE LUIS, todos de apellidos 

CORAL GUEVARA, para los efectos correspondientes de formalizar la tramitacibn notar ial de la Sucesibn Testamentaria, 

a bienes de la extinta, señora ALBINA GUEVARA ALVAREZ y/o ALBINA GUEVARA DE CORAL y/o ALBINA 

GUEVARA VDA. DE CORAL y/o ALBINA GUEVARA CORAL, que se trataba de la misma persona. 

Fue ACEPTADA en el instrumento la herencia en favor de los ciudadanos MANUEL, FERNANDO, GUILLERMINA 

y JOSE LUIS, todos de apellidos CORAL GUEVARA. Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION 

TESTAMENTARIA, el señor FERNANDO CORAL GUEVARA; habiendo quedado formalmente radiada dicha 

sucesión. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en 

680 (seiscientos ochenta), tercer párrafo, del Cbdigo de Prc¡flt(j}i!~'l}'\'o~J;;jJltleit'~l# 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Cent ro, Tabasco 
Tel: 99 33 52-44-47 y 99 33 13 93 28 

Correo elect rónico: notaria19tab@aol.com 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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No..-9254 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION 
PODER JUDICW.. DEL ESTAOO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCKJ NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO 

EDICTO 

A QUIEN CO~RRi.ESPONDA: 

PRE!SB"ll'E COI!AUNIICO A 
34212011, AL ORDINARIO CIIVL DE 

POR EDIJ.Q.RDD JAVIER JIMENEZ TAPIA, 
HERNÁNDEZ, MARCOLFA RAMOS NOTARID 

l'l!!.li.ut MORALES: 
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C. CAMILA FERRER TOSCA . 
PRESENTE: 

En el INCIDENTE DE REDUCCION DE PENSIÓN ALI~ENTICIA, promovido por IGNACIO 
FERRER CARAVEO, en contra de MARISELA TOSCA VAZQUEZ, deducido del expediente 283/2007, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR promovido por 
IGNACIO FERRER CARAVEO, en contra de MARISELA TOSCA VÁZQUEZ, originado en este juzgado, 
se dictaron proveídos en diecisiete de abril de dos mil veintitrés, veintitrés de mayo de dos mil 
diecinueve, uno de marzo de dos mil diecinueve y los resolutivos de sentencia interlocutoria de 
cinco de febrero de dos mil diecinueve, mismos que copiadas a la letra en establecen: 

Auto de fecha 1 7/04/2023 
.JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
Primero. Se extrae de la reserva el escrito del Licenciado Manuel Alberto Solis Castillo que 

se agregó a los autos por acuerdo de cuatro de marzo del año en curso; y una vez revisada 
minuciosamente la presente incidencia, se provee lo siguiente: 

Segundo. Se tienen agregados a los autos incidentales de la foja 750 a la 751, las 
publicaciones de la notificación que se le hizo a la acreedora alimentaria (mayor de edad) CAMILA 
FERRER TOSCA, del auto de diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno en el que se declaró su 
mayoría de edad, se dejó sin efecto la representación que sobre ella ostentaba su progenitora, la ciudadana 
Marisela Tosca Vázquez, se le otorgó tres días hábiles para que compareciera a dilucidar sus derechos en 
el presente Incidente de cumplimiento y Ejecución Forzosa. y en ese mismo término señalara domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones, y en su caso, autorizados para ello. 

Publicaciones que datan, por lo que hace al Periódico Oficial del Estado, de fechas catorce, 
diecisiete y veintiuno de diciembre de dos mil veintidós; y en cuanto al periódico "Avance Tabasco Informa", 
datan del veintitrés y veintiocho de noviembre, y uno de diciembre, de dos mil veintidós. 

En consecuencia, tomando como última publicación la del veintiuno de diciembre de dos mil 
veintidós; se tiene que los tres días hábiles para que la citada CAMILA FERRER TOSCA compareciera a 
juicio en los términos indicados, corrió del tres al cinco de enero de dos mil veintitrés ya que dicha 
notificación le surtió efectos el dos de enero de dos mil veintitrés; lo que se deja asentado para todos los 
efectos legales correspondientes. 

Tercero. En ese sentido, al no haber comparecido la ciudadana CAMILA FERRER TOSCA, al 
presente incidente, se hace efectivo el apercibimiento que se le anunció en el auto de diecinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, y se le C:Jesigna como domicilio procesal (para recibir citas y notificaciones). 
los tableros en que se fijan las listas de acuerdos y avisos de este Juzgado. 

Cuarto. Ahora bien, retomando la etapa procedimental del presente incidente, en términos del 
artículo 376 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ponen los autos a vista de la acreedora 
alimentaria CAMILA FERRER TOSCA, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
surta sus efectos la notificación respectiva, exhiba sus alegatos por escrito. 

Sin que haya necesidad de que las demás partes formulen alegaciones, en razón que ese 
derecho ya se les otorgó por auto de trece de octubre de dos mil veintiuno. 

Quinto. En cuanto a las manifestaciones que presentó el licenciado Manuel Alberto Solis 
Castillo, en el escrito referido en el punto primero de este acuerdo, dígasele que se esté a lo aquí 
determinado. 

Notifiquese personalmente a las partes y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Eugenia Orozco .Jiménez, Jueza Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de 
Acuerdos licenciada Yelmi Adriana Escobar Marín, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Auto de fecha 23/05/2019 
.JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTITRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por el Magistrado LEONEL 

CACERES HERNANDEZ, Presidente de la Segunda Sala Civil y licenciada MIRNA QUEVEDO 
HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, mediante el cual hacen devolución del expediente 283/2007, por los 
motivos que expone, en consecuencia se procede a proveer lo solicitado por la Segunda Sala de la 
siguiente manera: 

SEGUNDO. De la revisión que se hace a los presentes autos, se advierte que del acta de 
nacimiento de la ciudadana CAMILA FERRER TOSCA, anexada al expediente principal, se advierte que ha 
alcanzado la mayoría de edad, por lo que tiene la capacidad procesal para comparecer a juicio por su 
propio derecho, ejercitar derechos y cumplir obligaciones, de conformidad con los artículos 29, 30 del 
Código Civil vigente en el Estado y 77 Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado; en consecuencia, ha cesado automáticamente y se deja insubsistente la representación que 
ostentaba la ciudadana MARISELA TOSCA VAZQUEZ, porque al adquirir la mayoría de edad, la persona­
que representaba, adquirió la aptitud legal, para disponer libremente de su persona y sus bienes, acorde a 
los numerales 648 y 649 de la Ley Sustantiva Civil invocada. 

TERCERO. Por lo anterior, y toda vez que la acreedora alimentaria ciudadana CAMILA 
FERRER TOSCA, ha alcanzado la mayoría de edad y que ha cesado la representación que ejercía en su 
favor su madre la ciudadana MARISELA TOSCA VAZQUEZ, por tanto, esta autoridad ordena requerir a la 
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actora MARISELA TOSCA VAZQUEZ y al ciudadano IGNACIO FERRER CARAVEO, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificada, 
conforme lo señala el numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
proporcionen el domicilio de la ciudadana CAMILA FERRER TOSCA, para efectos de que se apersone al 
presente juicio y con ella se realicen las subsiguientes actuaciones, debiendo notificarse a la antes citada la 
sentencia interlocutoria de cinco de febrero del año actual, así como el auto de primero de marzo del 
presente año, debiendo señalar domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en primera como en 
segunda instancia en el término de TRES DIAS hábiles siguientes a la notificación de los proveídos antes 
mencionados, apercibida que de no hacerlo se le señalan las listas fijadas en los tableros de aviso, de 
conformidad con los artículos 9 y 77 fracción 111 del Código de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUIT A PÉREZ, Juez Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; asistida de la 
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada CLAUDIA ACOSTA VIDAL, con quien actúa, certifica, autoriza y 
da fe. 

Auto de fecha uno de marzo de dos mil diecinueve. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y toda vez que ya 

feneció el término concedido a las partes para recurrir la sentencia interlocutoria se procede admitir el 
recurso de apelación que se encuentra reservados por auto de veintiuno de febrero del año actual. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado a IGNACIO FERRER CARAVEO con su escrito de 
cuenta, mediante el cual interponen RECURSO DE APELACIÓN, en contra la sentencia interlocutoria 
pronunciada el cinco de febrero de dos mil diecinueve, por lo que de conformidad con los numerales 
350, 352 fracción 1, 353 354 y 357 y demás relativos del código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite dicho recurso en EFECTO DEVOLUTIVO, haciéndoles saber a la parte que deberá presentarse 
ante el Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso interpuesto dentro del plazo de DIEZ OlAS 
HABILES. contados a partir del dla siguiente al que sea notificada del presente proveído, por lo que previa 
anotaciones en el libro de gobierno y de apelaciones que se lleva en este juzgado, remítase el cuadernillo 
en que se actúa al Tribunal de alzada para la substanciación del citado recurso. 

TERCERO: De igual forma el apelante señala como domicilio en segunda instancia para oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho ubicado en la calle Plan de Ayutla número 605 
altos 2 de la Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados ANTONIO 
ENRIQUE AGUILAR CARAVEO, ROLANDO LACERIE HERNANDEZ, JAIME AGUILAR ISIDRO y a la 
pasante de derecho GRECIA KRYSTELL HERNANDEZ FELIX. 

CUARTO: Se requiere a la ciudadana MARISELA TOSCA VAZQUEZ, en su domicilio 
procesal señalado en autos, para efectos de que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que sea legalmente notificado, señale domicilio para los efectos de. oír y recibir citas 
y notificaciones en Segunda Instancia, Apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho y 
se le señalara la LISTA QUE SE FIJA EN LOS TABLEROS DE AVISO DEL TRIBUNAL DE ÁLZADA, en 
donde le surtirán sus efectos dichas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Juez Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; asistida de la 
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada ALEXANDRA AQUINO JESUS, con quien actúa, certifica, 
autoriza ·y da fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha cinco de febrero de 2019. 
RESUELVE 

PRIMERO. Este Juzgado resultó competente para conocer y resolver a presente causa 
incidental y la vía elegida es la correcta. 

SEGUNDO. El incidentista IGNACIO FERRER CARAVEO, probó parcialmente los hechos 
constitutivos del incidente de reducción, disminución y/o modificación de pensión alimenticia, que ejercitó en 
contra de MARISELA TOSCA VÁZQUEZ, en representación de sus menores hijos con iniciales I.F.T., y 
C.F.T .. 

TERCERO. En consecuencia, resulta procedente modificar la pensión alimenticia establecida 
mediante resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil catorce, emitida en el toca 734/2013-11, por 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, que modificó el punto cuarto 
resolutivo de la sentencia interlocutoria dictada en treinta de abril de dos mil trece, por este Juzgado, en el 
Incidente de Reducción de Pensión Alimenticia, promovido por IGNACIO FERRER CARAVEO, en contra de 
MARISELA TOSCA VÁZQUEZ, en representación de sus menores hijos con iniciales l. y C. de apellidos 
F.T., derivado del juicio ORDINARIO CIVIL DE CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR Y ACCIÓN 
RECONVENCIONAL DE DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL Y 1:>1:: -LA SOCIEDAD CONYUGAL 
Y PENSIÓN ALIMENTICIA, radicado bajo el expediente 283/2007, el primero promovido por IGNACIO 
FERRER CARAVEO, y el segundo, por MARISELA TOSCA VÁZQUE-Z; para que de ciento setenta y 
cinco días de salario general vigente, en lo sucesivo y en forma definitiva, el incidentista IGNACIO 
FERRER CARAVEO, proporcione por concepto de pensión alimenticia a favor de sus menores hijos con 
iniciales l. y C. de apellidos F.T., representadas por su madre MARISELA TOSCA VÁZQUEZ, el 
equivalente a la cantidad que resulte de 150 {ciento cincuenta) días de salario mínimo general vigente, de 
forma mensual, que multiplicados por $102.68 {ciento dos pesos 68/100 moneda nacional), que es el valor 
del salario mínimo diario vigente, da como resultado la suma de $15,402.00 {quince mil cuatrocientos dos 
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pesos 00/100 moneda nacional), siendo esta cantidad la que deberá depositar por adelantado, de manera 
puntual y continua, dentro de los primeros tres días de cada mes en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial de los Juzgados Civiles y Familiares del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que sea entregada a la ciudadana MARISELA TOSCA VÁZQUEZ, en representación de sus 
menores hijas con iniciales l. y C. de apellidos F.T., previa identificación y firma de recibido; lo anterior, a 
partir del día siguiente en que cause ejecutoria la presente resolución. 

En la inteligencia de que dicha cantidad tendrá un incre"n)_~nto con base al salario mínimo 
general vigente, tal y como lo establece el numeral 307 del Código Civil en vigor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción, en este caso, el incremento de 
los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. 

Apercibido que de no dar cumplimiento a dicho mandato judicial, se aplicará en su contra una 
multa de treinta unidades de medida y actualización por el equivalente a $80.60 (ochenta pesos 60/100 
moneda nacional), valor de la unidad de medida, que determinó el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, publicados en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero del dos mil dieciocho; vigente 
a partir del primero de febrero de dos mil dieciocho, el cual hace un total de $2,418.00 (dos mil 
cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional); lo anterior, de conformidad con lo previsto por los 
numerales 89 fracción 111, 90, 129 fracción 1 y 242 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Por las razones y sustentos legales asentados en el considerando V de este fallo, 
se declaran improcedentes las prestaciones reclamadas por el incidentista IGNACIO FERRER CARAVEO, 
en los incisos A), 8), C) y E) del escrito incidental. 

QUINTO. En su oportunidad y previas las anotaciones de rigor en el libro de gobierno que se 
lleva en este juzgado, archívese este incidente como asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ, INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

LICENCIADA CRISTINA AMEZQUITA PEREZ, JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO 
JESÚS, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO, A LOS (23) VEINTITRES OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE UNA SOLA 
VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACI~T A ENTIDAD FEDERA TIY A. 
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TERCERO. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con fundamento en los 
numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, sáquese a pública subasta en Segunda Almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de la demandada-ejecutada LETICIA DOMINGUEZ MENDEZ, que se dio en garantía en 
el contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, en la escritura pública 
número 16,001 de fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince, mismo que a continuación se 
describe: 

Predio urbano y construcción ubicado en la prolongación de la calle 
Circuito Municipal número 302, del fraccionamiento Triunfo La Manga /, 
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 114. 00 M2 y lo construido de 
256.26 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Noroeste 
7.50 metros con avenida las torres; al Sureste 7.50 metros, con lote 9; al Noroeste: 
15.00 metros, con calle circuito municipal; al Suroeste: 15. 00 metros, con lote 7; 
documentos inscrito en el Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, Oficina Registra/ 
de Villahermosa, Tabasco, folio real electrónico 131363. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que 
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin 
número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el10% (DIEZ POR CIENTO) 
de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta 
por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en 
el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no 
menor de cinco di as. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los dfas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS 
NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL. .. " ;; 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta en 
Segunda Almoneda tendrá verificativo las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES. haciéndose/es saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS GAL VÁN CASTILLO, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial Licenciada HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe .. . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN ANÚNCIESE LA VENTA 
POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, como 
sociedad fusionaste y la sociedad "SANTANDER ,VIVIENDA" SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
como sociedad fusionada, subsistiendo la primera, ((tal y como consta en el 
antecedente LIX, FOJA 44), así como en la Cláusula Primera y Segunda (ver foja 
98)), así como la copia certificada del testimonio de la escritura 96,823, de 
fecha doce de octubre de dos mil veinte, otorgada ante la fe del Notario Público 
229, de la Ciudad de México, Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE que 
contiene el poder general para pleitos y cobranzas; personalidad que se le tiene 
por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En cuanto a la devolución del instrumento 96823, esta le fue devuelta al 
momento de su exhibición como consta en el cotejo correspondiente de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintitrés, en cuanto a la copia certificada de la 
escritura pública 89892, se ordena su devolución, siempre y cuanto exhiba copia 
simple para la sustitución en los autos del expediente en que se actúa previo 
cotejo y constancia de recibido que deje. 

SEGUNDO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la Avenida 
Constitución número 516-302 de la colonia Centro. de esta Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos 
GUSTAVO ORTEGA MUÑIZ, AMYRA FLORES GUERRERO, ABIGAIL 
VALDES KU, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL 
CARMEN HERNANDEZ DE LA CRUZ, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, CARLOS 
PEREZ MORALES, EMMANUEL ALEJANDRO MENA MENDEZ Y JANEIRA 
A VEN DAÑO ZACARIAS, autorizaciones que se les tiene por hechas de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

TERCERO. Como lo solicita el promovente y atendiendo a lo previsto 
en el numeral 577 fracción II y III del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, del cual se advierte que ha fenecido el termino concedido a la parte 
demandada ejecutada, para que manifieste lo que a sus derechos convenga 
respecto del avalúo exhibido por la parte ejecutante, por lo que con fundamento 
en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por 
perdido el derecho, y por lo tanto se aprueba el avalúo exhibido por la 
ejecutante, por la cantidad de $1,700,000.00 (un millón setecientos mil 
pesos 00/100 moneda nacional), lo anterior para los efectos legales. 

CUARTO. Consecuentemente, como lo solicita la parte actora 
ejecutante, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble 
propiedad del demandado-ejecutado ANGEL DE JESÚS MAGAÑA TORRES, 
que quedó constituida en el Contrato de Apertura de Crédito y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, celebrado por Santander Vivienda Sociedad Anónima, 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad 
Regulada, Grupo Financiero Santander México, seguido actualmente por 
SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO y de otra el 
ciudadano ANGEL DE JESÚS MAGAÑA TORRES (acreditado) de fecha 
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veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mismo que a continuación se 
describe: 

Predio urbano con construcción ubicado en la 
Prünera Cerrada de la Calle Cinco número 107-A de la 
colonia el Espejo, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, constante de una superficie de 84.00 metros 
cuadrados, y una superficie de construcción de 168.00 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: 4.00 metros, con calle 
Cinco; AL SUR: 4.00 metros, con Irene Arias; AL ESTE: 
metros, con Martha Patricia Torres Díaz; y AL OESTE: 
18.87 metros, con Yolanda Torres Díaz; Inmueble que se 
encuentra inscrito en la Oficina Registra/ de Villahermosa, 
Tabasco, con fecha OS de noviembre de 2012, bajo la 
Partida número 5052018, 5052019 y 5052020, Folio Real: 
270126. 

Fijándose un valor comercial de $1,700,000.00 (un millón 
setecientos mil pesos 00/100 moneda nacional), misma que servirá de 
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual 
no serán admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará 
un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una 
publicación y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, 
expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. "ii 

SÉPTIMO. Se les hace saber a las partes así como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRES, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 
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deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN 
EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIJJDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D ABASCO. /;;.-:::.:;;-¡!~;;.:;:· 

¡; . .;- ~ ~,,fJ.S~OS ~r··~~ fl ' J) ~,-. _, •... '-, 

f ·. :{~~~;~.~·:·;~~:~ -
¡1 Ul \J"" ,· .. '• .i :\ ~ ~~ '( :). -~:.· ·t~~·!''J ;/' 

CRUZ AQUINO ···~~ ::5:'}b::v:$~ 
ACf{ 'Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fue~t~;.[ ~anaí}b :ÍJ~Jt\~.:> . 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335. EDIGTQS:::pjii,RA .EL 
REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como 
acto material. En el primer caso. se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de 
avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito Federal: y. en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera 
tener interés en comprar bienes sujetos a remate. es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. 
En consecuencia. la simple publicación de un edicto en el periódico. no puede constituir en sí misma una actuación judicial. por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles. no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 
83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis de 
jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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1.· Predio urbano construcción, ubicado en la calle 

Car,los A. Madrazo v calle Dueñas de de esta Ciudad DE Jalpa de 

Méndez, Tabasco, con superficie con&trulda de 135.50 M2., 

ciento treinta v cinco n1etros cincuenta centímetros cuadrados; v 
colinda: al Norte: en 15.25 metros, con propiedad de Amaranto 

Martínez; al: Sur: en 13.90 m2, con calle Dueñas; al este: en 

10.15 con la ca lle Carlos A. Madrazo Becerra; v al oeste: en 

09.80, con Jorge Martlnez Mav. 

ANTECEDENTE DE PROPIEDAD. Primer testimonio de la 

escritura pública número 10568, del volumen 128 veintiocho otorgada el 

primero de septiembre de 2010, ante el Ucenclado AMIR BEUZARIO 

PEREZ GOMEZ, Notarlo Público número tres de esta ciudad de Jalpa de 

Méndez, Tabasco; Inscrito en el Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco; Votante número 12041, bajo el número de partida: 1218.­

Follo Real: 68, libro mayor volumen 100. 

Al cual se le fija como valor comercial la cantidad de 

$1' 170,000.00 (UN MILLÓN SETCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

00/ 100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate de 

dicho Inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de 

su valor comercial. 

SEGUNDO: Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del 

Código de Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones v Pagos del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magana sin 

número, de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del 

Centro Recreativo de Atasta, exactamente trente a la unidad deportiva, 
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cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para 

el remate. 

TERCERO: Como en este asunto se rematara bien Inmueble, 

acorde con lo previsto en el disposit ivo 1411 de la codificación 

multlcltada, anúnciese la presente subasta por DOS VECES en un 

periódico de circulación amplia que se editen en esta entidad, fijándose 

además los avisos en los si tios publlcos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, para lo que expidanse los edictos y avisos 

correspondientes convocando postores; se hace saber 111 las partes, esl 

como a los postores o licitadores que deseen acudir que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzg·ado a las PIEZ HORAS PEL piA CUATRO 

pE JULIO PE DOS MIL VEINIDRES. en el entendido que no habrá 

término de espera . 

Asimismo, se le hace saber al ejecutante que entre la 

primera y la segunda publlc.acl6n deber6 mediar un lapso de nueve dlas, 

por tratarse de bien Inmueble. De Igual forma, entre la úl tima 

publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 

cinco días. 

CUATRO: Ahora bien, atendiendo a que el Perló<lico Oficial del 

Estado únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento 

en el arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas 

publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días. 

QUINTO: Queda a cargo de la parte ejecytaote. la tramitación 

de los avisos y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer 

ante la oflclalfa de partes de este j uzgado a recibirlos, debiendo 

cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados asl como 

cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
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términos Indicados, para lo cual se le concede un plazo de TRES DÍAS 

HÁ'BILES siguientes al en que le surta efectos la notiflcaciOn de este 

proveido, APERCIBIDO que en caso de no hacerlo, sin necesidad de 

ulterior determinación se remltl rán los presentes autos al casillero de 

Inactivos, lo anterior de conformidad con el articulo 90, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al elecutante, que en caso de que 

los edictos y¡o avisos ordenados, adolezcan de algún error, deberá 

hacer devolución de los mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro 

del plazo de tres dlas hábiles siguientes al en que le sean entregados 

por la Oficial de partes de este Juzgado, en el entendido que de no 

hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga, por la actitud 

asumida, de conformidad con el articulo 90, del Ordenamiento Legal 

Invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en 

Derecho ROSA LENNY VILLEGAS PéREZ, Jueza Primero Civil de 

Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada IRLANDA 

PERALTA LAZO, que autoriza, certifica y da re. 

Transcripción del auto do dleclféla do mavo de doa mil vejptjtró• 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JALPA DE MéNDEZ, TABASCO, 

MÉXICO. A DIECISEIS DE MAYO DEL AlfO DOS MIL VEINTITRéS. 

Vltto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
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ÚNICO. Por recibido el escrito signado por el l icenciado 

LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, con el manifiesta que en el punto 

primero del proveido de veintiuno de abril de dos mil vientres, de 

manera errónea se dejó lo datos¡ superficie construida de 135.50 M2, 

cuando lo correcto es superficie de 135.00 M2, Al Sur en 13.00 M2, 

cuando lo correcto es 13.00M, al Oeste 10.15 con la calle Carlos A. 

Madrazo, antecedentes de la propiedad, primer testlmon lo de la 

escritura pública número 10,568 volumen 128, otorgada el primero de 

septiembre del 2010, ante el licenciado AMIR BEUZARJO PEREZ GOMEZ, 

Notario Público número tres de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, ln5crito en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 

volumen número 12041, bajo el número de partida, 1218 follo Real, 68 

libro Mayor volumen 100, cuando lo correcto es; Inscrito en el Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco, el cinco de noviembre del dos mil diez, 

bajo el número 1218, del libro General de Entradas a folios del 3572 al 

3574 del libro de duplicados volumen 108, quedando afectado por dicho 

contrato el predio número 31158 a folio 68 del libro mayor volumen 

100, aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales 

a que haya lugar, debiéndose tomar en cuenta a la elaboración de los 

avisos y publicaciones ordenadas en auto de fecha veintiuno d'e abril de 

dos mil veintitrés. 

NOTJFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en 

Derecho ROSA LENNY VJLLEGAS PtREZ, Jueza Primero Civil de 

Primera Instancia del Tercer Distr ito Judicial de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, Mé:xlco; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada IRLANDA 

PERALTA LAZO, que autoriza, certifica y da fe. 
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de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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